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PARTE OFICIAL.
p r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n s i t r o s

S. M. la R b in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

B E A Ii DECRETO.
Excediéndolos ingresos de la renta de Lo

terías en rs. vn. 13.902.416 38 cénts. á las 
valuaciones del presupuesto de 1859 , y ha
biendo ocasionado este excedente un mayor 
gasto sobre las previsiones del mismo presu
puesto; oido el Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el parecer del de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo 1.° Se conceden dos suplementos 

de crédito al presupuesto de gastos del Minis
terio de Hacienda para 1859; uno de 323.424 
reales al capítulo 54, artículo único «Comisio
nes é indemnizaciones á los Administradores», 
y otro de 8.508.682 al capítulo 78 , art. 2.°, 
«Ganancias de la Lotería moderna.» Estos cré
ditos se cubrirán con el excedente de ingresos 
que ha producido la misma renta de Loterías.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes de esta disposición en la próxima legis
latura conforme al art. 27 de la ley de 20 
de Febrero de 1850.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d g  l a  R e a l  m an o . 
E l  P r e s id e n t e  d e x  Co n s e jo  d e  M in is t r o s ,

ItBOPOLDO O DONNELI.

M IS T E R IO  DE FOMENTO.
R EALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera que, partiendo de la es
tación de Bujalaró, ha de terminar en Algora: 

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador d e  Guadalajara, y 
el dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero del art. 4.° de la ley de 22 de Julio 
de 1857, y en atención á las razones que de 
conformidad con los citados dictámenes me 
ha expuesto el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a r o .
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

R & rA É L  DB BUSTOS Y CASTILLA.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera que, partiendo de Vi
lla frechos termina en Villalpando:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo'provincial y Gobernador de Valladolid; el 
dictámen del Inspector del sétimo distrito, y 
el de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos:Considerando que dicha.carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafc 
tercero del art. 4.° de la ley de 22 de Julic 
de 1857, y en atención á las razones que de 
conformidad con los citados dictámenes m< 
ba expuesto el Mioistro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de mi 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  Real m a ro  
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n to ,

R A TA i» DB BUSTOS Y CASTILLA.

Inttrucoion pública.—Negociado 1 
limo. Sr.: En celebridad de la entrada oficial en 

Madrid del ejército de Africa, S. M. la R e i n a  (que 
Dios guarde) se ha dignado m andar que en los dias 
41 y 1 i  del presente mes vaquen todos los estable
cimientos de instrucción pública.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. A ran- 
juez 9 de Mayo de 4860.

OOKVBRA

Sr. D ire c to r  general de Instrucción pública.

Obra» pública». 
lime. Sr.: S. M. la R ein a  (Q. D. G .) ba tenido á 

bien disponer que el 34 de Julio próximo se ilumine 
el nuevo faro de quinto órden que se ba construido 
en el Cabo de Calafiguera (Mallorca), mandando al 
propio tiempo que por la Dirección de Hidrografía se 
proceda á publicar el anuncio correspondiente para

conocimiento de los navegantes, según los datos y 
plano que por esa Dirección general se le remitan.

De Real órden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Aranjuez 7 de Mayo de 1860.

CORYBRA.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que el 31 de Julio próximo se ilumine el nuevo 
faro de quinto órden que se ha construido en el Cabo 
de Cé, á la entrada de la ría de Corcubion, provincia 
de la Coruña; mandando S. M. que por la Dirección 
de Hidrografía se proceda á publicar el anuucio cor
respondiente para conocimiento de los navegantes, 
con arreglo á los datos y plano que se le remitan por 
esa Dirección general.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Aranjuez 7 de Mayo de 1860.

G O R V E R A .
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
585 rs. vn. anuales, que como compartícipe de la 
que figura al núra. 66 , art. 3.°, capítulo 31, Sección 
cuarta del presupuesto v igen te , percibe en la actua
lidad Doña Polonia de Matute.

En su consecuencia:
Vista la escritura de 17 de Diciembre de 1823, 

otorgada ante el Escribano D. Vicente Antonio de 
Mendiola, de la que resulta que el Procurador Sín
dico del Consulado de Bilbao , autorizado competen
temente , tomó á préstamo de Doña Juana Isabel de 
Esnarrizaga , por término de ocho años, la cantidad 
de 13.000 rs. vn. al interés anual de 4 y medio por 
100 , hipotecando á la devolución de dicha suma y 
pago de sus réditos las averías ordinarias y extraor
dinarias y demás bienes y rentas del Consulado, cu
yo documento ha sido cotejado con su original á p re 
sencia del Promotor fiscal de H acienda, y se halla 
conforme:

Vista la certificación expedida en 27 de Octubre 
de 1856 por el Vocal Secretario de la Junta de Co
mercio de Bilbao , expresiva de no haberse redimido 
ni indemnizado el capital de que se trata:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determi
nando la revisión y reconocimiento de las cargas ,de 
justicia, y el art. 9.° de la de presupuestos del año 
próximo pasado estableciendo la forma en que de
be verificarse :

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de que se deja hecho mérito se otorgó por 
persona hábil, con las formalidades legales, y no tie
ne vicio que lo ihvalide: que la obligación contraida 
por el Consulado de Bilbao está subsistente por no 
haberse devuelto el capital recibido á préstamo : que 
el Estado ha sucedido de derecho en esa obligación 
al sustituirse en la personalidad del Consulado, ha
ciéndose cargo de las obras construidas por este, y 
suprimiendo los arbitrios que servian de hipoteca á 
los capitales im puestos, y la ha reconocido pagando 
los réditos desde que aquella corporación dejó de 
hacerlo: que el derecho de esta partícipe se funda 
en un título oneroso, y que se ha acreditado, no solo 
la legitimidad de la carga de justicia , sino también 
su importe;

S. M ., conformándose con los dictámenes que so
bre el particular han emitido la Sección de Hacienda 
del Consejo de E stado, la Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección , se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justic ia , por el que se declara subsis
tente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conooi- 
m ient*y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Abril de 1860.

8ALAVSR RÍA,
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DB MARINA
D ESPACHO S T E L E G R Á F IC O S .

Algsciras 8 de Mayo de 1860 á las once y  treinta  
minutos de ia noche.—  El Comandante del navio Rei- 
na Isabel I I  al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Salieron de Ceuta los vapores Tajo, R ita  y Pela- 
yo con las dos compañías de artillería y tercios vas
congados. También salió el Helvetie con las compa
ñías de obreros é ingenieros y el cuartel general. En 
el San francisco de Borja se está embarcando el re
gimiento de Albuera para Tarragona, y en el Mallor
quín y Menorca el batallón del Infante para Valencia. 
Quedan para em barcar los batallones de la Reina, 
Segorbe y Astúrias, que lo efectuarán tan pronto como 
ba?a vapores.

Málaga 9 de Mayo de 1860 á las doce y  quince 
minutos de la mañana.—El Comandante de Marina 
al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«Zarparon para Valencia el Mallorquín y Menoita 
con el batallón del Infante, con que arribaron de Gen* 
tá, después de embarcar su almacén y 39 individuos 
convalecientes. 9

Santander 9 de Mayo de 1860 á las doce y cu a -  
•enta y cinco minutos de la mañana.—El Comandan- 
e del tercio al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«En la madrugada de hoy salió para Ferról el va- 
>or León.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-
La R bina (Q . D. G . ) h a  v is to  co n  esp ec ia l a g ra d o  

los se n tim ie n to s  d e  a d h es ió n  y  le a l ta d  á  su  R ea l P e r
son a  q u e , con  m o tiv o  d e  la  re b e lió n  c a r l is ta  d e l e x -  
G en e ra l O rteg a , le h a n  m a n if e s ta d o :
Zaragoza.— La A udiencia te rrito ria l.
A racen a .— El Juez de p rim era  in stancia  y P rom otor fis

cal por sí y á nom b re  de los cu ria les  del partido . 
G ijona.—Id. id. id.
L erm a.— Id. id. id.
M iranda de E bro .— Id. id. id.
Sorbas.— Id. id. id.
Ba laguer.— El Juez de p rim era  in stan cia  y P ro m oto r fis

cal del partido .
Cara vaca.— Id ..id . •,
C annoiia .—Id. id.
C olm enar Viejo.—Id. id.
Labisba!.— Id. id.
N avalm oral de la Mata.—Id. id.
N avalcarn ero .— Id. id.
R equena.—Id. id.
Tolosa.— Id. id.
T rem p .—Id. id.
V itoria.—Id. id.
L illo.— El Juez de p rim era  in stan cia .
Palm a de M allo rca.— Los Jueces de p rim era  instancia y 

P rom otores fiscales.
Illescas.— El Juez de p rim era  iuslau.ciqi y los de paz del 

partido.

oncluye la suscricion abierta en la isla de Puerto-
Rico para  atender á los gastos de la guerra de
Africa. (Véanse las G ac e ta s  del 6, 7, 8 y  9 del ac
tual.)

Pagados Anual mientras en el acto dure la
2RCER DEPARTAMENTO DE AGÜADILLA, — guerra.

Isabela. Ps- cénts. Ps. cénts.
Sum as de la Gaceta anterior. 116.339..45 10,247

ídro  José M a rtín e z .. . . . . . . . . . . .  % a
rancisco  F e r n a n d e z . ,     9 4
glipa C oncepción     2 %
anuel P e rez .     2 2
3lipe B osla    1 1
>sé S e r r a n o ..      5  4
omás C a b re ra    2 1
>sé Cecilio Toledo     2 1
iriaco R odríguez   2 4
rancisco C in tro n   2 %
)sé María V e le z .    2 2
om asa V illan u ev a   % %
ntonio  P atric io  Velez  % %
n tonio  V icen te   2 %
n tonio  A n q u e ira   % %
[anuel Y. A n q u e ira   2 2
rancisco B en iq uez    6 3
enito  Perez G eren a   4 4
osa María P iñ e iro   % %
íaria Paz M edina   2 2
elipe R ivera     5 * 3
ablo M aldonado  3 2
osé María P e re z   % %
‘rancisca V illan u ev a.........................  1
uan María S e rran o   ..............  2
lanu el S e g u í .—    2 4
liego P e re z   1 4
uan M ercado    % j
'élix  M orales       4 4
leledonio D u ra n ................   % \
uan  Ram ón V illan u ev a . . . . . . . . .  . . 2
uana G a r c ía . .   3 2
>edro C r u z . . . . . . . . . . .  . . . . .   4 2
osé A ntonio -Riollano.    6 4
lam on Escolástico V elez  2 4
)olores P on co    7 2
Lntonio H e rre ra   2 I
uan H errera . . .  . .     1 4
osé C orch ad o     2 %
'om ás R o sa d o .      2 2
osé B ravo      8 5
uan B ravo. . .   8 14
). C orsino Toledo  20 40
). Juan  José D iaz ...............................   20  40
). Dámaso V e lez .  .........................  42 0
). C risóstom o F ern an d ez— . . . .  . 4 %
). José María M artínez ..................... 7  4
). Ecequiel M artínez .........................  % %
). F rancisco  L ópez.......................... 16 8
). V icen te C astro   ..................  6 4
). José A ntonio  M oreno....................  8 4
). Pedro  C elestino V elez.................  5 3
íesus del R io .............................   2 1
). Ju a n  G onzález................................  42 6
). M anuel G onzález...........................  42 6
). A ntonio Vega..................................  \ $  $
). Pedro G onzález  4 4

José R odríguez................................  46 3
3. J*eé G utiérrez..................................  2 1
íuan Rodríguez S o sa ...................... .  $ 4
losó del Rio...........................................  4 4
Manuel O rtiz    4 4
Isidro G u t ié r r e z ................................... $ ¿
losé F rancisco  T o r re s .......................  5 3
Simón V alle    1 4
Manuel M iran d a . . .     4 4
losé M anuel V elex .  ................  2 4
D. Fraucisco D ía z .. . . . . . . .  \ ^
[osé A ce v e d o ., ............   4 4
Doña A gustina Diaz.  ................... . 4 ¿
Antonio H ernández................; . . . .  . ' 4 4
Francisco M orales.....................- . . . .  ¿ \
íu lian  Collazo.......................................  4 4
Doña Casim ira de la C ru z ................  4 \
D. Felipe P iñ eiro ....................   3 4
Manuel R ivera......................................  f  4
losé Cecilia.......................................... .. . , $ g
luán E stéban  R ivera,.........................  4 4
Francisco  Mercad >................................   ¿  «
lu án  M ira n d a ..    ..............................  4 4
Juan C ruz C o rd é rd .* .     .............   4 4
Ramón G óm ez.,!.  ............* . . . . . . . .  f  4
Miguel R u iz .    ................................................... * 4
Práxedes S am alo t. 4
Paula L ópez  .............    4 1
Dionisio L ópez. t  4
Isidoro del R ío ...........................    . 2 4
V icenta A reizaga..................................  2 I
Ju an  de Ja C ru z ................................... * *
José P fa t  ............................ * 1
Ju a n  K. T oledo..............................  1 4

Anual Pagados mientras dure la en el acto. guerra.

Ps. Cents. Ps. Cents.
Juan  S osa  . . . . . . . .  4 %
Juan  A ntonio C arides  % 2
Ju an  Angel S alam ot  2 1
Félix L ó p e z .       2 1
M aría P erez ............................................. 1 4
M anuel Jesús C oncepción   % 4
F rancisco  B o n illa .  ..........................  1 4
E ugenio  P a g a n .....................................  4 4
Silvestre C arrid es .............................   4 \
D. David V anders y co m p añ ía   6
V icente M orales.....................................  50
Rafael L ópez.....................  50
Juan  R om án ........................................... 4
F rancisco  Rosado.  ............  50
Felipe R od rígu ez...............    50
Francisco Deiiz (segundo)................. 50
Bautista R o d ríg u e z .. . ,  .  ............   . 50
C ornelio .L opezv ........................... .. • . .  50
Francisco  C ru z   ...................  50
Ferm ín  C r u z . . . .     ............................  50
Celedonio N a ta l   50
L ázaio  M aldonado     50
P edro  del Rio.  .................  . . .  50
Domingo R odriguez. . . ,    .........  50
Juan  de Mata P erez, 50
A ntonio S o to ..  ...........   50
José V elez ..............   50
R am ón C o m p ré . . , ..............................  50
José R odriguez................................. . 50
Tornas Velez..     ..............................  50
Herm enegildo V a lle ... . . .  ..............  30
Ramón R om án.......................................  50
Pedro López.................................    50
José C ru z................................................  50
R am ón N ata l.......................................... 50
José Miguel C resp o    .......  60
Pablo B arre to ........................................  50
Ju a n  R osado ..............................   50
M anuel R osado .....................................  50
F lorencio  A vilez...................................  50
J u a n  Jorge M izla.................................  50
Ju a n  R am ón Mizla.........................   50
V alen tín  C o rd e ro .. . .   ................   50
Sebastian  J im é n e z .  ....................    50
A ntonio  C an ce l  ...................................................... 50
José Antonio B a r re to . . . . . . . . . . . .  50
S atu rn in o  V alle   ...........    50
José R om án ...........................................  50
Felipe M a r tiz .  ...........   50
A ntonio  C áceres (seg u nd o),. . . . . .  50Joaquín  V a r g a s . . . . . . . . . ............  50
José de la C r u z .   .............   50
Eusebio López  , i
F ernand o  R odriguez  ...........    50
Dámaso C áceres   50
José H e rre ra   ..................   50
Isid ro  V a len tín ..................  50
Ju a n  Miguel G u tié rrez   .......  50
T iburcio  C ru z .......................................  50
Ju a n  I r iz a r ry .......................................   1
N iceto V elez...........................   50
F rancisco  V iv es ...................................  50
Ramón C ru z    4 •
José Ram ón V a rg a s . ................... 50
Pedro M arcelino N asario ................... 50
Victoriano F e lic ia n o .......................   50
M artin C oncepción .............................. 50
Matías G onzález...................................  4
Tomás R o d rig u ez ...................    50
José María G onzález.......................... 50
Miguel G onzález...................................  50
Antonio M u ñ iz  ...................................  50
Ram ón L i b e r t o . . .    50
José M anuel C ortés. v -r . . . . . . . . . .  50
Vicente T o rre s        . . . . . . . .  50
José M aría F e lic ia n o . ............ 50
José V e le z . ...............................  50
Juan  Francisco R am o s .....................  50
Pedro M ercado .......................   50
Ju a n  C o n cep c ió n . ...........   50
M anuel P e rez   .........  50
Juan  Merffado   50
Jerón im o  R ivera  ................... 50
Ramón G u e rra ........................    50
Juan  D u ra n ...........................   1
M anuel L ópez.......................................  1
M anuel de la C r u z . ,  .......................  1
José R odriguez....................................   50
Antonio C ordero ..................   50
Gregorio R osario................................... 50
A ntonio Castro (prim ero)..................  50
Ju an  Ramos............................................  50
Manuel V a l le .  ................  4
Cirilo B arreto       ......... ....  ,. 50
Ramón R odriguez   50
Dionisio M aldonado.  .......... 50
Juan  T orres .............................   1
José de la C r u z .  ................................   50
Cornelio M a rtiz .. . .  ..........................  50
José N atal................................................  50
L uis C ortés  ............................ 50
Juan E vangelista G onzález  4
Ju a n  Francisco Ram os.......................  50

Rincón.
Sr. Alcalde D. Juan R. C a ld e ró n .. 33..95
El S ecretario  D. Ju a n  P. R odriguez. 2 7 /I6
El P rofesor de Instru cc ió n  p rim a

ria  D. F rancisco  I r iz a r r i   24.-25
El C om andante m ilita r local de es

te pueblo  D. Fedro de la Jara se 
p resen to  á la Ju n ta  y m anifestó, 
q u e  adem ás de la can tidad  con 
que en  su  cuerpo  c o n trib u ía  e n 
tre los de su  c lase , cedía á fa
vor de la g u e rra  de Africa un 
bono de 872 ps. 50 centavos ex 
tendido á su  favor por la Jun ta  
liqu idadora de atrasados de la 
capital de esta Isla, m arcado Oon 
el núra. 30 v fechado el día 21 
de Febrero de 1843, el q ue pasa 
en el acto á poder de I06 depo
sitarios Sn*s. Araell Juliá y cora-
p añ ia ..................................................... anD. Carlos de Vi a l i s . . . . . . . . .  *00 200

D. Sixto S an to n i................................... 4 00 15
D. Benito C um píano ....................  . 4 00 60
D. José A ntonio A sendo ...................  4 6 8
d ! Baltasar G arcía  50 • 50
D. Pablo Je sú s   45 45
D. José E lias..........................................- 50 25
Doña Juana G u i   30 25
D. Luís P az   10 20D. Antonio M uñoz  75 50
D. Antonio C orde ro   75 50D. Bartolo L orenzo   30 26
D. Martin Ram os  § 8
D. Nadal L usari  40 20
D. B ernard ino  R a m íre z .   10 40
D. Francisco  M artínez   4 4
D. Pedro C olom bani      46 46

Anual
Pagados mientras 

dure la
en el acto. guerra.

Rs. Cents. Rs. Cents.

D. Pedro A cevedo  9 9
D. Andrés R u iz.,.     150 400
D. Bartolomé Jusá.............................. 5
D. Manuel G on zález...........................  4 4
D. F rancisco Chaparro......................  2
D. Antonio S ilv a .................................  4 4
D. José Antonio Sán chez.................  2 4
D. Manuel de J. Ram os..................... 5 5
D. Félix A rroyo.................................... 5 5
D. Pedro Ramos........................ 5 ' 5
D. Agu>tin A lvarez............................. 3 3D. Ensebio T irado ...........................  2 4
D. Antonio A rce ..................................  4
I). Manuel N oriega.............................. 2
D. Juan Mato......................  .............. 4
í). Agapito Valle. ..   ....................... 4 4
D. Bernardo Figueroa.. . . . . . . . . . .  3
D. Antonio S a d illo .. . - ....................  3
D. Eusebio Ruiz.  ....................... i  4
D. Calixto A r c e .   . . . .  3 g
D. Felipe C aro   3 3I). Juan Villanueva  % 2
D. Pedro R uiz *   10 10
ÍJ. Felipe R u iz...................................... 40 10
D. Narciso R uiz—  .  ......................  4 0 10
D. Juan Ju sá     8 8
D- Santiago Rosado  10 46
D. Francisco C arrero   10 8
1). Francisca Valentín.. .   40 10
D. Antonio R uiz  16 10
D. Santiago Lorenzo....................  . . . .  10 40
D. Ventura G on zález  3 3
D. Juan de Mata V alle    1 4
D. Manuel de J. G onzález................. 4 4
O. Felipe N ieves..................................  2
D. Esteban F ern an dez ............................ 3 3
D. Manuel Acevedo.............................  3 3
D. Pedro Quiñones.............................. I
D. Santiago Crespo.............................  4
Francisco de los Santos.....................  4 4
Benito Viera Morales....................  . . .  5 5
Lorenzo C arrero.............................   3 3
Teodoro C arre ro  ................................  2 2
D. José Iriza rry ....................................  2 2
Dolores Rodriguez  3 3
Laureano Landin.................................  4 4
A ndrés M orales....................................  % 2
Victoriano G arcía , Ignacio C arre

r o , Clemente Sánchez y  Calixto 
B onet, á un peso cada u n o . . , .  4

Eduvigis G abin o.................................. 4 ¿
Viuda de Ramón Jusa.......................  $
D. Simón Cam pos................................ jq
Gregorio M uñoz..................................  \
Antonio Carrero ................................  4 ¿
Antonio V alen tín ................................  4 ^
Juan R o d ríg u e z..................................  4$ 43
Laureano C arrero...............................  3 3
Pedro S ilva.................................   2
Juan C resp o .. ..................................... 4 4
José López.............................................. 2
Julián C andelaria................................  3 3
Nicolás R o sa rio ...................................  5 4
Antonio R ivera..................................... 4 4
Antonio Chaparro...............................  g
Juan José Mendez...............................  3 3 ,
Felipe Rosado...................    g g
Miguel V illanueva................................ 3 3
Juan A. V e lla sq u ez...........................  5 5
Rosalía M endez....................................  5 5
Doña Tomasa Llorens........................  3 <g
Juan Francisco Lorenzo......................• 3 3
Antonio L orenzo.................................. g g
D. Juan V elez......................................  5 5
Cayetano Crespo  5 g
José Francisco Lorenzo  4 4
Cecilio Vargas, Teodoro Vargas y 

Lu is Vargas, á un peso cada uno. 3
Francisco Feliciano............................. 2
Vicente C arrero................................... 2
Doña Bibiana Bonet  3 g
Nicolás Velazquez—   ....................  32 3$
Juan A. V a lera ....................................  5 5
Juan de A rc e ....................................... 3 3
D. Francisco Jeria  % 2
Doña Luisa Olmedo............................. 3 3
D. Antonio Diaz...................................  4 4
Gregorio Badillo...................................  g 5
Juan Mendez......................................... 5 5
Sucesión de A rro y o ...........................  7
Francisco G onzález  4 4
Antonio G u ille t .. . .     4 4
Ramón G onzález..........................   2 2
Manuela Rosa  3 3
Ramón Cardona  1 \
Ramón T avarez  3 3
Manuel V arg is......................................  4 j
Nicolás Morales  2 2
Alonso Carqero  4 4
Roberto Rui/.    4 4
D. Jo-é de A rc e .................................. % 3
Eugenio Soto, Francisco F igu e-

1 oa, Franci.-co Caí dona, Atanasio 
C riu, Tomás Crespo, Manuel Lo* 
renzo, José Lorenzo Silvet io , Ma* 
nue: Mendez , Victoriano Figuo- 
roa, Rosalía López. Pedro Ruiz,
á un r eso cada uno.. ................ 11

María D íaz............................................  2 4
José Manuel González....................... % 4
D. José Mana Jeria........................... 2 2
D. Francisco Pagan............................. 4 4
Francisco Medina...............................  4 4
Pedro Medina.......................................  4 4
Juan C irio  Carrero...........................  4 4
A .jtomo V alle............... ......................  3 3
Francisco González...................................... 3 4
Jim i A. M endez.................................. j  ¿
Francisco Cordero  ................  \  4
Manuel C aro .........................................  ̂ 4
Marcos Bonet........................... .. \ »
Miguel Bonet.................. ...................... 4 f
Juan C a r o ................................................ t 4 4
Ramón N asario .................................... 2 4
Nicolás Cardona.................................. # 3 3
Celestino Villanueva. .  ..................  ’ 4 4
Manuel M ercado............................. .. 3 .3
Antonio Mercado................................. 4 4
Pedro S altar.......................................... 4 4
Eugenio González...............................  4 4
Felipe Diaz............................................  4 4
Baltasar Elias........................................  4 4
Ramón Rosa  ...........................  3 3
Ramón Perez...................... .. 2
Cármen Crespo.......................... .. 4 4
Francisco M ercado..  ....................  2 2
Narciso Rosado.................... ...............  4 4
José A r r o y o . .   .................................. 4 4
Juan R uiz..............................................  % 4
Manuel Acevedo..................................  3 3
Pablo A y e n d ers..................................  3 g
José María F i g u e r o a # , §  4



.. . Anual
Pagados mientras

dure la
ea |el acto. guerra.

Ps. Cénts. Ps. Cénts.

Antonio Rodríguez.............. *.......... 3a 3a
Francisco Carrero............................ Xi At
Silvestre Martínez............................ 1 1
Juan Santiago González.................. %
Francisco Feliciano......................... 2
Santiago Ceballo........ ..................... %
Ramón Carrero................................. 4 3
Francisco Carrero............................ 6 4
Francisco Bonej................................. 6 6
Crisóstomo M uñoz........................... 2 2
Pedro Gasino ................................... 2 . 2
Manuel Villanueva........................... 2 2
Juan del Carmen Riamo................. 2 2
Francisco Morales............................ 1 1
Rafael Lara......................................... 1 1
José María Aibar............................... 2 1
Domingo Moreno.. ....................... 3 2
Martin del Rio........ ............... • 1 1
Manuel Moreno................................. 1 1
Juan Tirado.................................... 3 2
María Facunda Merdez................... 3' A

A

Juan Paulino Soto.......... ................ %o:
1Q

Patricio Carrero................................ O* O
Ramón C. Cajigas, Antonio Avilez,

Antonio Quiñonez, Juan Arro
yo, Ramón Cardona, Manuel
Arroyo, Gabriel Ramírez , Juan
A. Román , Juan Cruz Molina,
Gregorio Cruz, á un peso cada 
uno.................................................. 10

Francisco Caro................................. 2
o

Ciprian Mendez................  .............
Domingo M. Moreno......................... m
Pablo Rodriguez, Laureano Ruiz,

Juan D. Candelario, Miguel Sin-
foroso, Lorenzo Cruz, José Ma
ría Carrero, Juan A. Qaiñonezf
Manuel González, Manuel Be
llido, Francisco González, Cle
mente Nasa río, Ignacio Caro, Ma
nuel Rodriguez (prim ero), Ma
nuel Rosado , Juan L. Acevedo,
Estaivslao Tirado , Ildefonso Ló 1
pez , Juan González, Manuel J.
González, Nepomuceno Rodrí
guez , Eufrasio Matas, Gregorio
Cruz , Juan López, Gregorio bil-
va, J. López, Francisco Avilez,
Andrés Cruz, Domingo Carrero,
Miguel Rivera, íesus Matías, Sa
turnino Matías, Juan Ventura,
Martin Ventura , Hilario Vargas,
José M. Segara , Antonio Rodrí A Q
guez , á 4 rs. cada uno................

Diego Sánchez, CatalinoRuiz, Fran
cisco Rivera, Santiago Carrero,
José Rodriguez, Lorenzo Muñiz,
Ramón Crespo , Manuel Bonet,
Fernando Vargas ( primero), Fer
nando Vargas" ( segundo), Mer
cedes González, Isidoro Rivera,
Domingo Rodriguez, Manuel Ro
driguez, Francisco Caseres, San
tiago Bonilla, Antonio Carrero,
Manuel Guerra, Ramón Vargas,
Manuel Vargas, Francisco Cruz,
Ramón Candelario, Juan A. Co
llazo, José M. Rodriguez, Juan
A. Rivera (tercero), Manuel Cres
po , Juan de Dios Soto, Abad Fi
gueroa , José M. Feria, Joaquín
Bellido, Miguel Valle, José M.
Martínez, José de los Santos,
Miguel Valera , Juan Santos, Ni ., ■» t, ••
colás Barrero, Pedro González,
Marcos Morales, Pedro P. Vargas,
Francisco González (segundo).
Bautista Vázquez, JuanN. San
tos, Germán Valentín , Ramón
Bonet, Manuel Caro , Juan Caro,
Gregorio Vargas, Dionisio Avilez,
Santiago Rodríguez, Manuel Cruz,
Tomás Rodriguez, Geraldo Mo
rales , Francisco Ruiz, Juan A.
López, Vicente Vargas , Lorenzo
Rodriguez, Manuel A. Arce, Fran
cisco Villanueva , Juan A. Arro
yo, Eugenio Crespo, Juan Cor
dero, Diego Martínez , Eugenio
Sánchez, Manuel Velez, Pablo
Candelario, Antonio Vargas, Die . w
go Vargas, Ramón E. González,
Rafael Santos, José Nieto, Feli
pe Rodríguez , Francisco Aceve
do , Nepomuceno Rivera, Miguel
Rosario, Benigno Ruiz , Estéban
Rosado, Manuel Ruiz, Zacarías
Medina, Francisco Matías, José
Gómez, José Ruiz, Toribio Sán
chez, Antonio Cardona ,. José E. ___ ..... _....... . ..
Sánchez, Ramón Cardona , Ma
nuel Anabarreto, JoséC. Sánchez,
Fernando -González, Carlos Feli
ciano, Flor de Jesús, Juan Fe*
ñeque, Pedro C. Carrero, José
Roble, Juan M. Carrero, Antonio
Rodriguez, Manuel Perez-r-Xuaxi-.....- .... ......,
A. Perez, José Caro, Juan C.
Agron, Manuel Perez, Domingo
Ruiz, Manuel Cordero , Juan R.
Crespo , Celedonio Arce, TBlfas

r-
González , Juan Rosa Vázquez,
Ramón Collazo , Manuel Cruz,
José Asevedo , Cárlos Elias, Ata-
nasio Carrero, Juan B. Carí’ero,
Higinio González , Justo Ventura,
Julián López, Rafael López, Cle
mente Mercado, Domingo Belli
do , Francisco Agron, José R.
Mercado, Concepción Rivera,
Fernando Martínez, José Carrero,
José Manuel González, Pedro
Vargas, Dionisio Vázquez, Ne
pomuceno Moreno, Juan B. Ló
pez, Ramón González, José Ma
nuel González , Juan Valentín,
Francisco Rodriguez , José María
Rodriguez, Juan Eufrasio Ayen-
dez, José Ruiz , Francisco Ruiz,
José A. Rio, Felipe Elias, Anto
nio Ruiz, José (terrero, Fran
cisco González, Juan A. Man
zanero, Gerónimo López, Gre
gorio Acevedo , Juan Silva,
Juan B. Aquino, Antonio Ri
vera (primero), José Arroyo,
Ceferino Collazo , Pedro Cordero,
Francisco Crespo , Gregorio Ruiz,
José Manuel Vargas , Pedro Elias,
Remigio González, Domingo Cres
po, Genaro Padilla , Pedro José
Vargas, Máximo Morales, Juan
Rodriguez, Manuel Morales, Ma
nuel de Jesús Rodriguez, José
Linares, Concepción Cr espo, Die
go Crespo, Basilio López, Juan
Ruiz, José Martiz Rivera, Cán
dido Morales, José Agron (se
gundo), Feripin Mendez, Juan
del Cármen González, Jpan Ace*
vedo, á 4 rs. cada uno................ K5..50

José Irizarri como artesano............ 1
Guillermo Villanueva............... . . . 1
Manuel Valle .................................... 1

Moca.
Excmo. Sr.: Animado del deseo

de contribuir á los gastos de la
guerra de nuestra amada patria
contra el Imperio marroquí, ya
que no es posible utilizar mis ser
vicios personales que ofrezco con
toda efusión, espero que V. E. se
dignará admitir el importe ínte
gro de un sueldo anual, ó sean 35
pesos mientras dure la guerra; ca
biéndome el pesar de no poseer
otros bienes para patentizar a V. E.
mi decidida adhesión y patrióticos
sentimientos.

Dios guarde á V. E. mpehos
años. Moca 14 de Enero de 1860.«*«
Excmo. Sr.=Pe3ro María García.
Juan Pablo López.............. 1
Juan Martínez............................ 4
D. Máximo González....................... 34 }|
José María Vareas........ 6 6
Viuda de Higinio González.. . . . . . 3 3

Pagados
Anual

mientras

en el acto.
dure ta
guerra.

— —
Ps. Cents. Ps. Cents.

D. Cristóbal Benejans, adelfiás de 
los 100 pesos ofrecidos en 13 de 
Enero próximo pasado, dá hoy 
100 pesos más, 100 pesos cada
año nue dure la guerra, y 50
pesos para el primen: natural de 
la ciudad de Cindadela, en Me
norca , que fuese herido en su 
campaña V pertenezca á la cla
se de marineros............................ 100 100

D. Alejandro Otero........................... 50 25
D. Restituto Pagan. ........................ 100 50
D. Pedro A. Miranda....................... 100 50
D. Antonio Perez.............................. 100 100
D. José Felisú...........- ....................... 100
José Dolores Perez..................... .. 50 50
Remigio Vázquez.................. ............ 40 40
Dionisio Avilez.............................. .. 25 25
Francisco E. Vosques....................... 5 5
Manuel, tointana, . ................. .. 50 50
Juan E. Koran».*; . . 16 16
Joáé Veles Rosario.---------v / . . . .  / 40 40
Pedro Vatfas............. . . . .  . .  .... lft 26
Pedro Q m ia lez . .................... ......... 3 2
luán Bautista González----- --------- 5 4
Ramón bargas. . < ........................... 4 3
A h ib n i c ^ k g ^  - -X :/ ------. . . . . . 4 3
José Cabán*...  ........... - - .................. 9 8
Silverio Avilez—  ............................ 12 42
Etfsébio González.. ................. 6 5
José Ramón Nieves.......................... 2 2
José Perez Luciano.. . . . .  ........... 2 2‘
D. Julián L. P etral.......................... 10 10
D. Manuel Babilonia ........................ 50 46
D. Cihilo Acevedo.............................. 100 50
D. Toribio Qpiñones........................ 25 25
D. Francisco R om án....................... 25 25
D. Toribio Quiñone» (segundo). . . 1
José M. Quiñones..-----. . . . . . . . . . 1
Francisco Acevedo». ~ A  . . . . . . . 1
Eusebio ríe Aree seis pesas al con

tado y 36 el año á e  1864 si du
ra la guerra...........- ...................... 6 36

D. Cárlos Morales...... ...................... 50 30
Sebastian Sosa............. ..................... 3 3
Jesús Quiñones............ ..................... 2
Juan González R io .. . . . . . . . . . . . . . 3 2
Doña Polonia Moralez. ............... 4
José María Babilonia....................... 1
D. Norberto G arcía......................... 16 46
D. Tomás Soto................. ................. 4 4
Sucesión de D. Luis Mavsonave... 100 50
Eraclio Jiménez.............*................ 40 8
Doña Ramona Jiménez. ................ 40 30
Ramón Rivera..............'. 6 6
D. Juan M. Deynes........................... 25 25
Victorio Barreto................................ 4
Gregorio Perez................................. 4
Enrique M orales,............................. 25 52
Juan Hernández........... .............. .. 6 6
Antonio Morales*. ............... .. 10 10
Gregorio Feliciano......... ................. 0 6
Manuel de Jesús Cardosa............... 40 40
José María M orales.................. 8 . 8
Damian González.............................. 4 4
Pedro R. M iranda...7 ..................... 25 , 45
Brígida Lorenzo................................ 4
José Antonio Alvarez...................... 1
Antonio H.-Domingo........................ 4
Juan Hernández........... .................... 5 4
Manuel Mendez Dionisio...... .......... 4 3
Antonio González Cardosa............. 4 4
Manuela González............................ 48 46
Andrés Perez............. ........................ 40 8
Felipe Perez...................................... 10 8
Eulogio Bosques................................ 2 2
Juan Antonio López. . . . . . . . . . . . . 40 40
Manuel Jesús Barreto....................... 3 3
Manuel Reyes Charneco*............... 6 6
Federico Charneco........................... 6 6
Luciano Charneco............................. 6 6
Donato Lassau................................... 5 4
Dionisio Pellot............................. .. 2 2
Manuel Hernández............................ 2
Eusebio Tirado................................ .. 4
Manuel de Jesús Colom.................. 2 .2-
Juan Nicomedes Ortega.................. 20 16
Francisco Nieves............................. 46 * 42
Juan Bautista Hernández............... 2 2
Antonio Venero. . . . . . .  . .  / ........... 6 4

Juan de Dios Caba......................... .. 3 2
Francisco Cordero . .......................... 3 3
Juan González de Antonio.. . . . . . 4 4
Juan Salas Cum e.. . . . . . . . . . . . . . 4
Juan Caban. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 2
Guillermo.Cordero. . . . .  . . . . . . . . . 3 ' , 2
José de la Torre.. . . .  / . 1
Manuel Hernández.. . . . . . . . . . . . . 4
José Román.. . . . . . . . . . . . .  v  . . . . 4 4

. Va jen ti n„ Hernández,.. . .  ..... . . 4 . 3
Juan Caban............... ...................... 8 8
Ramón Quintana............................... 5 5
Juan A. Román............................. 4 3
Manuel de Jesús Márquez.............. 1
Gregorio Mendez............................... : 2
Juan Mendez...... ............................... 2
Feliciano Mendez............. .. 4
Antonio López................................... 1
Monserrate Caban...... ...................... 4
Juan de J. Cardona....................... .. 2
Juan Méndez.............. .......... ............ 1
Fernando Ramos............................... 4 4
Jerónimo D iaz................................... 4 2 ’
Márcos' Lorenzo................................ ' 2 2
Pedro Barreto................................... 4
Gregorio Lorenzo............................. I
José González.................................... 3
Marcelino Cruz................................. 4 4
José Elena Ortega.............. .............. 8 8
Marcelino Hernández....................... 1 *
José Antonio Márquez............ ........ 1
Ramón González............................ 1
Manuel Beltrán................................ 1
Víctor Leverto................................... 1
Juan Lam boy......................... .......... 4 4
Dionisio de Soto. . ......................... 12 42
Antonio Rivera.............................. .. 3 6
Juan Bautista Beltrán...................... 4
Juan Bautista Beltrán (segundo).. 1
Enrique Lamboy............. ................ 2 2
Andrés Janeiro................................. 5 4
Juan Barreto...................................... 1
Pedro Valentín. ............................... 1
Bernardo Soto................................... 3 3
Gabriel Perez..................................... 4
Juan Santos Velez............................ 1
Domingo Soto.................................... 2
Paulino Núñez........................... .. 4
Francisco L oren zo ........................ 4 2
Tomasa J. Rivera........................... .. 2 2
Victoriano Manes............................. 1
María Acevedo.......................  . . . . 1
Julián Ramos................................... 4 3
Julián A. Ramos.............................. 4
Juan Caban........................................ 2 2
Bonifacio Hernández................... 2
Celedonio Hernández..................... 2 2
Juan Hernández................ % 2
Manuel Acevedo............ 4
Juan Ramón Hernández................. 4 4
José Lorenzo .............................. 25 16
Desiderio Mendez.............. 3 3
Manuel Hernández Antonio.......... i 3
Pablo Mendez................................... 6 4
José Catalino Beltrán....................... 3 2
Gaspar Mendez................................. 4
Manuel Acevedo Rose.................... 6 6
Ramón Perez.................* ................. 1
Gregorio García................................ 5 4
D. Nieves Hernández....................... 4 , 4
Agustín Avilés.................................. 10 8
Pedro Bosques................................. 4
José V. Ramos.................................. 4
Juan Acevedo................................... 2
Ildefonso Beltrán................. ............ 4
Juan M. Beltrán............................... 1
Victoriano Seguí.............................. 1
Manuel Bosques.................. 2
Manuel García.................................. 1

1 *
José M. Perez Gerena..................... 40 5
Antonio Hernández......................... 4
Francisco Hidalgo............................. 5 4
Jacinto Seguí.................................... 1
Manuel Rosado............................... 50 50
Andrés Figueroa.......................... • 50 50
Calixto Valentín............................... 50 60
Eusebié Rivera 50 50

Pagados 

en el acto.

Anual 
mientras 
dure la 
guerra.

Ps. cents. Ps. Cents.

Fernando Ramos.**./ . . . . . . . . . . .
Cornelio Rodríguez.........................
Eugenio Ramos*..............................
Francisco Hernández... *...............
Miguel Hernández Bernabela.........
Domingo Acevedo......... ..................
Jacinto R iveró... ...........................
Francisco López. .................
Manuel Santiáfgo.. » , / / , .................
Calixto Reyes. ........ ......
Miguel Muñoz. . . .  > . . . . . . . . . . .  / .
Manuel de J. Santaue......................
Manuel J. Nieves.............. ............ ..
Faustino Janeiro.......................
Manuel de T. Cambiazo........ ..........
Francisco Caban...............................
Eusebio Perez................................. r
Felipe Hernández. ...........................
Osorio Mendez.................................
Juan Vera...................... ................
Pedro Babilonia...... .. ...............
José Rosa...........................................
Ceferino López................................
Vicente A lonso................ ................
José Diaz.................. .................. ..
Felipe González... ............................
Juan Soto de Tomás....................
Juan Mendez Román............. ..........
Doña Benita Domenech..................
D. Agustín Hernández.....................
D. Agustín Tosté (segundo). ........
D. José Burdon..................................
Pedro Vázquez.. . »v ....................
Lúeas Perez.......................................
José R. González»........................... ..
Bernardo Sánchez.. ,
Francisco González.................... ..
David González.................................
Eugenia Acevedo..............................
Fausto Nieves...................................
Manuel Solas............ ........................
Manuel Lorenzo................................
El presbítero cura D. Eleuterio Mu

ñoz , además de su ofrecimiento 
en el clero, ofrece 4 pesos men
suales miéntras dure la guerra 
desde Abril del corriente año, ó 
sean 32 pesos y 48 desde el 1861 
miéntras dure la guerra .. . . . . .

Alberto Matos...................................
Máximo Tellado ................................
Cárlos M uñiz....................................
Juan Salas.. . :  ...............................
D. Francisco Duran........ ............
José Caban........................................
Luis Mendez.................. ....................
Pedro García................. ....................
Anastasio Nieves.................... ..........
Eusebio y Antonio García...............
Fermín Rivera......................... ..
Manuel Jesús Muñiz.........................
Juan José Medina.............................
Santiago Vargas.................................
Toribio Hernández........ ..................
José Yargas.................. ..............  . . .
Juan Vargas.......................................
Pedro Ramírez............ ............
Francisco Rodriguez.......................
Francisco Cordero........................ ..
Faustino Salinas...............................
Fermín Torres...................................
Juan de Dios Soto...........................
Pablo Hernández...............................
Vicente Perez...................................
Faustino Lorenzo.............................
Manuela González............................
Juan Antonio Ortiz........................
D. Francisco Perez Gerena.............
Manuel Hernández...........................
Doña Rosa Nieves.............................
José Antonio Perez.......... ................
Manuel Perez.....................................
Nemesio Perez......................... ..
Pedro José González.. .......... ..
D. Marcelino Lassau........................
Juan A. Lassau.................................
osó M. Vázquez...............................
osó Antonio Escobar.....................
José Victorio Nieves.................... ..
Marcelino Quintana.........................
Tomás Navarro............ ....................
Blas Lorenzo............ ............ ............
Félix Quiñones.................................
Manuel Quintana.......... ..................
Bautista Quintana.............................
Juan Hernández................................
Julián Rodriguez.............................
Manuel M. González.........................
José Morales. ......................... ..........
Francisco Mendez.............................
Francisco Nieves.............................
D. Domingo Morales.....................
Manuel López..................... ..............
Antonio Rodriguez..........................
Manuel Jesús Perez Gerena.. . . . .
José Antonio Perez..........................
José M. Perez.................. .
Antonio Morales.........................

Juan López..................................
Juan de la Cruz.........................
José Benito Soto.......................
Pedro Cortés..................................
José M. Barreto.................................
Pedro Avilez............................. ........
José de los Santos Soto..................
Santiago Acevedo.............................
Tomás Hernández.............................
José A. López....................................
Manuel Lorenzo.......... ................
Nicolás Villomin.. . . . . . . . . .
Domingo Rivera.......................
Juan C. Rivera.............. ___________
Francisco Perez Gerena...............
Joaquín Manguar..........
Felipe Nieves.............. ...............
Ceferino Colon .................
Ventura Guzmán................ .............
José Sosa............................................
Eugenio Alonso..........
Juan Perez.................  ,
Francisco González
Candelario Guzmán.........................
Cárlos Sosa.........................’ !
José M. Caban................
Juan Manuel Vázquez.
José Veles..........................................
Ignacio Peña....................
Juan José Sánchez___ ! ..................
Francisco Feliciano 
Guillermo Acevedo. . . . . . . . . . . . . .
José M. Barreto...............................
José Hernández.. . . .
Félix Mendez...................................
José Benites..........
Antonio Arocho . . .
Miguel Marcial. ..
Manuel J. Perez..............
Valentín Alacan.......... .....................
Francisco Medina 
Francisco Medina (segundo)
Juan de Dios González___
Dionisio Acevedo.
Juan Braulio Vale..
Osorio Gerena..
Lorenzo Soto.. . .
Juan A. Soto___
Jesús Morales.........................
Antonio Soto............ ........................
Agustín Rodriguez
José Acevedo..................
Agustín González.................
Antonio González
Juan Feliciano...................
Manuel Rodríguez. ,
Felipe Medina. .................. * *
Luis Hernández ! ! . ! ! . ! !  * * * * * ’ !

Ramón Núñez...........................
Victorio Velazquez . . ! ! ! . ! . * ,
Cárlos Mendez............! . . ! . . ! ! . !
Juan José Vale............
Ruperto Soto Mayor..................
Santiago Ramo» y Ramos (pri

m ero)..........  j-. . . .........................
Salustiano Man¿ual..........

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

> 50 
50 
50 
50 
50 
50

4
2
4
4
1
1
4
8

25
8

10
2

10
8
2
4

30
25
30
6
5 
4 
4 
4
3 
2
4
4 
2

5 
2 
4 
4

25
2
2
4
4
1
1
2
2
1
4
4
1
4
8
3 
2
4 
4 
1 
1 
1 
1 
4

40
8

25
4
4
4
5 

50
4
6 
4

40
2
2

46
4
2
4
4
5
3
4 
4 
4

30
10
16
4
4
2
2
4 
2 
2
5 

40
2
1
2
6 
1

50
50
50
50
50
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4
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4
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4
4
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4
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4
4
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4
4

25 
8 

12 
. 4

2
2_ _  _
2
2
5 
8
2

2.
4

50 
50 
50 
50 

-50 
50 
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50 
50 
50 
50 
50 
50 
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50 
50 
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50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
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4
4
4
1
1

2
1
4

4
. 50

Pagados
Anual

mientras
dure la

en el acto guerra:

Ps. Cents. Ps. Cents.

Mariano Veiazquez......................... 1 1
Romualdo Feliciano....................... 1 1
Calixto Ramos................................. 2 2
José E. Torres.. •........ *................ 4 4
Gregorio Ecequiel Areyzaga........ 1 1
Juan Mendez Rosario..................... 1 1
Manuel Cordero............................. b> 2
Alejandro Caban.................... 3 3
Manuel de H. Nieves..................... . 4 50
Marcelino Soto....................... 1 1
Manuel Nieves (segundo)............ 1 1
María Torres................................. . 1 1
Dionisio Soto.................... .. r> 4
Felipe de Soto............. .................. 2 2
Gregorio Soto................................. 2 2
Remigio Soto................................. 1 1
Eduardo Soto....................... .......... 10 5
Juan Eduardo Soto de Santiago. . 8 4
Juan Gregorio Veiazquez..*.. ■ 2
Manuel Mendez—  ..  .-i 50-‘á  f
luán Veiazquez.. . . . . . . . . .  * . . . . .  : / /  1 :  i a
Juan J. Veiazquez............ .y . . .  •.. i ./•' 1-
Jesús Gregorio Velazquéz:/. . ----- 1
Manuel Paz N ieves.. . . . . --------- . ;' 50
Juan Bautista Figueroa,. . . . . . .
Antonio Hernández . . . . . . . . . . , /  .> .2  • ' -
María Prudencia Ortega..............’ ! 1J50 4 ..50
Bartola Ramos............................... 1 1
José Antonio Caban...................... . :  i 1
José Manuel................................... 50
Pedro Badillo .................................. i 4
Rosa Lorenzo— .......... ................ 50 50
María Regla Mendez................. 5 5
José Antonio González.. . . . ___ 2 2 .
Francisco López.............. . . . 3 3
Antonio Hernández................... 2 2
Rafael Babilonia............................. 1 1
Pedro Rodriguez....................... 1 1
José López........................ c . . . . 1 1
Manuel Ecequiel.. ..................... ... 50 50

i
Antonio Naves. ........................... .. 50 ... 50
Manuel Mendez............................. i 1
Estéban Mendez............................ 4 1
Basilio Torres................ . ........ 4 4
Antonio Soto ...................... 6 6
Tomás López................................ 50 50
José A. Hernández.. . . . .  -------- 3 3 :
José Vázquez ........................... .. 50 .50 .
Pedro González----- ------ . . . . . . . . .  3
Manuel Jesús Santiago González. 50 50
Francisco López............................ 4 1
Ramón Caban................................ 1 4

Suma. . . . . . . . . . 422.254,75 4 4.476

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Mayo de 1860, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado especial de Hacienda de Zamora y el de igual 
clase de Madrid, acerca del conocimiento de la causa 
instruida contra D. Simón Perez San Millan y otros por 
defraudación al Erario público con el pago duplicado de 
un crédito:

Resultando qure en el año de 1852 acudió D. Ignacio 
Michelena á las oficinas del Estado reclamando, en vir
tud de la autorización que le habia conferido el Ayun
tamiento de la ciudad de Zamora , los créditos que varios 
vecinos de la misma , y entre ellos D. Joaquín Flores Va- 
llejo, tenían á su favor, por indemnización de los perjui
cios que habian sufrido durante la guerra de la inde
pendencia; y que instruido el oportuno expediente se ve
rificó el pago:

Resultando que después, en 1854, se reclamó nueva
mente á nombre de los testamentarios del D. Joaquín 
Flores Vallejo el crédito de este; y habiendo informado á 
sus Jefes los empleados D. Simón Perez San Millan y Don 
José Mijares, diciendo el primero en su nota de 11 de 
Agosto que la Junta de reclamaciones contra la Francia 
tenia practicada y  aprobada la liquidación de dicho cré
dito , y. que á pesar de no haberse librado certificación, 
resultó un líquido haber de 22.628 rs. y 6 mrs. que po
dían percibir los testamentarios de Flores; y exponiendo 
el segundo que debía reconocerse su legitimidad por ha
llarse incluido en la cuenta de lo pendiente de liquida
ción, y no constar que se hubiese pagado cantidad al
guna á cuenta , se decretó y verificó, su abono :

Resultando que advertido posteriormente el doble pa
go en perjuicio del Estado y que habian podido dar mar
gen á ello los informes de los citados empleados se man
dó formar la correspondiente causa, que empezó á ins
truir el Juzgado especial de Hacienda de esta corte, y en 
la que fueron comprendidos Mijares y San Millan : '

Resultando que por las diligencias practicadas en la 
misma se acreditó que la autorización en virtud de la 
cual gestionó D. Ignacio Michelena en el año de 1852, lé 
fué conferida por el acta de la sesión que en 19 de Ma
yo de dicho año celebró el Ayuntamiento de Zamora, en 
la que se dijo que un crecido número de vecinos de la 
población se habian presentado manifestando que desea
ban hacer una súplica verbal al Ayuntamiento, y que 
habiéndoseles concedido que entrasen, expusieron que en 
la Gaceta de Madrid correspondiente al dia 3 de aquel 
mes habian visto que la Junta de reclamaciones de cré
ditos procedentes de tratados habia reconocido y liquida- 

- do uno á favor de varios interesados por demoliciones 
en aquella ciudad en tiempo de la guerra con Francia, 
cuyo crédito tenían ellos derecho á percibir en atención 
á haber sido de su pertenencia las fincas demolidas, se
gún constaba á la corporación, y deseando realizarlo, lo 
cual les seria muy difícil hacer á cada uno de por sí, 
habian determinado suplicar al Ayuntamiento que se sir
viera tomar á su cargo el negocio y reclamar á nombre de 
ellos y de los demás interesados que pudiera haber las 
cantidades á que ascendía el crédito en la forma estable
cida por el Gobierno, autorizando á persona de su con
fianza en la corte, y que el Ayuntamiento, después de 
retirados aquellos, conferenció sobre la petición y acor
dó aceptaría en obsequio de los intereses de sus represen
tados , y facultar como facultaba á D. Ignacio Michelena 
para que gestionase la cobranza en la corte:

Resultando que por los méritos de las declaraciones 
recibidas á los individuos que aun viven de los'que 
asistieron á la indicada sesión, y de varios documentos ' 
traídos á la causa , creyó el Juzgado de Hacienda de Ma
drid que existía una falsificación en el acta referidavha- 
biéndose supuesto en ella una comparecencia de vaVios 
vecinos para hacer la súplica que queda expuesta, sin 
que en realidad existiese, y que por este motivo acordó 
extender el procedimiento á dichos Concejales, y que se 
les recibiera indagatoria, para lo cual exhortó al Juzga
do de Hacienda de Zamora:

Resultando que este retuvo el despacho y contraex- 
horto al Juez de Madrid para que se inhibiera del cono
cimiento del asunto y dejara expedita la acción de aquel 
Juzgado para conocer de la falsedad atribiiida á lo%Con* 
ceja les de 1852 ; que el Juez de Hacienda de Madrid se 
negó á esta solicitud, y por ello se formó la' presenté 
contienda jurisdiccional:

Resultando que él Juez de Zamora funda su competen
cia en que el delito de falsedad, si existió, fué perpetra
do en aquella ciudad, y por consiguiente le correspon
de conocer del mismo;

V resultando que . el Juzgado de Madrid se apoya en 
que el objeto de este proceso es la averiguación y casti
go de los autores, cómplices y encubridores de la de
fraudación al Estado cometida en esta corte; en qué la 
falsificación del acta fué un medio para ejecutar la de
fraudación, y no un delito separado, y por consiguiente 
tiene que ser penado juntamente con esta según el ar
tículo 77 del Código penal, y en la imposibilidad legal de 
dividir la continencia de la causa, y de conocer el Juz
gado de Zamora del delito principal de defraudación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de esi¿ Supremo 
Tribunal D. Félix Herrera de la R iva:

Considerando que la defraudación al Estado con el 
doble pago de un mismo crédito ha constituido el delito 
principal que se persigue y que dió margen á la forma
ción de causa en el Juzgado de Hacienda, de e t̂a corte, 
donde fué cometido:

Considerando que si existiese la falsedad que trata 
de averiguarse y se atribuye al Ayuntamiento de Zatne- . 
i a en el año de 1852 , sería siempre uno de Los medios 
practicados para perjudicar ál Erario público ;

Y considerando que dividiéndose la contióeñóiá’ ú& la - 
causa oomo el Juez de Hacienda de Zamora pretende, 
además.de los perjuicios consiguientes á Ja pronta adtni- 
nistración de justicia, se baria imposible, en el caso pre
sente lá aplicación del art. 77 déí Código penal,

Fallamos que debemos declarar y declaramos qué el 
Conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado espe
cial dé Hacienda de Madrid, al que se remitan unas y 
ótras actuaciones para lo que próceda con arreglo á de- 
fecho.

;■ •=• ■ . . yy ¿
Así por esta nuestra sentencia, qüó se pubíicáfá en la 

Gaceta del Gobierno é insertará en \n Cokccim legtstáti^a 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, \¿ 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— Ramón María 
Fonseca.=Ramon María de Arrióla.=Félix Herrera de la 
Riva.= Juan María Biec.=Felipe de Urbina.=» Eduardo 
Elío.«=Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de 
la fecha, de que certifico como Secretario de S. M.y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Mayo de 1860.=Dionisio Antonio de 
Puga.

Dirección general de Correos.
Condiciones ba jólas cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Bilbao y Guernica.

I.1 El contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Bilbao á Guernica 
y vice versa, pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerario.
&f¡.a La distancia que media entre ambos puntos se 
<l||rerá en las horas marcadas en el itinerario apro- 
Sáfe sin perjuicio délas alteraciones que en lo sucesivo 
áéji|rde la Dirección por considerarlas convenientes al 
O f ic io .

A;* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
débidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abobando además dicho contratista los perjui- 

* cios que se originen al Estado.
4.a Para el Buen desempeño dp ésta conducción de

berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de
Correos de Bilbao.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente

6.a Contratado el servicio, no se.; podrá subarrendé 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. *

7.a Si por faltar >1 contratista á cualquiera dé U& 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á lanAd* 
ministracion, esta, para el resarcimiento, podrá "ejercer 
su acción contra la fianza y Tai enes de aquel.

8.a La cantidad en qüe quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en (a'refe- 
rida Administración principal de Corrédsete Riíbaó.

9.a El contrato durará dos años, contados desde él’ 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia,se fijará al 
coñiunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avl¿ 
sará el contratista á la Administración principal res-¿ 
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen Cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

II. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirOgif la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuán
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si las ex
pediciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó disminución,de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la par té correspondiente de 
la asignación á prorata. Si lá línea se variase dél todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 días siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó nó á continuar el servicio por la nueva línea qué 
se adopte*, en caso de negativa, queda al Gobierno eLde- 
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiése necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no ■" avisará; al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio , sin que tenga esté derecho ú 
indemnización. . ■ . . _

12. La subasta se anunciará en la Gacela y  Boletín 
oficialáe la provincia de Vizcaya y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de. la : misma/ asistido dél - Administrador princi
pal de Correos del mismo punto, el dia 4 de Junio^pró* 
ximo, á la hora y en el local que señale dichá ‘Auto
ridad, v : . :

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn anuales, no - pudiendo admitirse ¡Tropo- 
sicion que exceda de esta suma. ,

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de'Ha
cienda pública de dicha provincia , como dependencia 
déla Caja general de Depósitos,.la^suma de 700 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente én títulos de lá Deuda del Estado, 
la.cual, concluido el acto del remate, sejrá devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía dél serVició'á qué se 
obliga hasta la conclusión del contrato. ' / r

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma'un íe-, 
ma , y fijándose en letra ía cantidad en que él íicitadór 
se compromete á. prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cerrado , en el que se 
escribirá el mismo lema, el domicilió dérpibponente* y 
su firma , ó la de persona autorizada cuando no ¿epa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago originad 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposidon, y 
el de la firma y domicilio del prqpqnenta el f teína ÍJU® 
se haya fijado al pié de aqueila.

16. Los pliegos con las proposiciones han dé queda? 
précisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Bilbao á Guernica y viceversa por el pre
cio d e ... . .  rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que conteirga modificación ó'cláxisulás con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor del 
mejor postor , sin perjuicio de la aprobácion superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora., 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate. • .
‘ 20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se.ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuanta 
deí rematante los gastos de su otorgamiento y de dós co
pias simples paga la Direccioií*gétíe^aIvde Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente., • <. r :-n‘*s■

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo qu£j?re-y 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero déH&52 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar pará ©1/ 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tófl-r 
ga efecto en el término que se le señale.

22. : Será dé cuenta del contratista conservar én buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, :, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir. . ^

Madrid 3 de Mayo de 1860. =  El Director general de 
Correos, Mauricio,.López Roberto. *;

Condiciones bajo las cuales ho, de sacarse á jpubUr^ 
ca subasta la conducción diaria deí correo dé idd  

. y  vuelta entre h u ra ñ a  y Lá"S3o de Urgel.
1.a El contratista se obligará áoonducir á caballo la 

correspondencia y. periódicos desde Tiurana á La Seo de 
Urgel y vice versa, pasando por los pueblosque sa ex
presan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo'acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al $er¿ 
Vicio. í : *• • ■■-i

3.a Por los retrasos cuyas causas no sejustifiquau cÛ  
bidattiente se exigirá al contratista en el papel corres-/ 
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media h ó ra ;y ' 
a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los
cios que se originen af Estad?/ ' ' á
, 4.a Para el buen desenipeñq de^§ta conducción de
berá tener el contralisiam numeÍ:ü~suficiente de caba
llerías mayores situadas en los punfós más convenientes 
de la línea, á juioio del Administrador^prhieipgd clq.Qor-
reos de Lérida. ' 1   ^

‘5.a Será obligaéioü del contratista correr lós éxifáor^ 
diñarlos del servicio que ocurran, cobrando 3Ú imperte 
al precio establecido .én, ¿el. reglamctiito; de. Y1"-; ,
gente

■«.': ' Coatra'uiJo'« . tertteirf, tío i*  r&itmkriWlP'-



lla r, ceder ni traspasar sin previo perm iso del Go
bierno.

7.a S por faltar el co n tra tis ta  á eualqtílóra de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istrac ió n , esta, p ara  el resarc im ien to , podrá ejercer 
su acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

8 /  La cantidad en qué quede rem atada la conduc- 
íion  se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida A dm inistración principal de Correos de Lérida.

9.* El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m u n ica r la aprobación superior de la subasta .

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi~ 
sará el con tra tista  á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta  ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo , el con tra tis ta  tendrá obliga
ción de co n tin u a r por la tácita tres meses más bajo el 
m ismo precio y condiciones.

11. Si d u ran te  el tiem po de este contra to  fuese nece
sario variar en parte  la línea designada y d irig ir la co r
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuenta  
del contratista  los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización a lguna; poro si las expedicio
nes se aum entasen ó resultare de la variación aum ento  ó 
dism inución de d istanc ias , el Gobierno d e term inará  el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase  del to d o , el c o n tra 
tista deberá contestar, dentro  del térm ino  de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á co n tin u ar el servicio por la nueva línea que  se adopte: 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de s u 
bastar nuevam ente el servicio de que se trata . Si hubiese 
necesidad de su p rim ir  la línea , el G obierno avisará al 
contratista  con u n  mes de anticipación para que re tire  
el servicio, sin  que tenga este derecho á indem nización.

12. La subasta  se an u n ciará  en la Gacela y Boletín ofi
cial de la provincia de Lérida y por los demás medios acos
tum brados, y tendrá  lugar an te  el G obernador y Alcal
des de T iu rana  y Seo de Urgel, asistidos de los Adm inis
tradores de Correos do los mismos p u n to s , donde los 
haya, el dia 4 de .Junio próxim o, á la hora y en el local 
que señale dicha A utoridad.

13. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad 
de 22.000 rs. vn. a n u a le s , no pud iendo  adm itirse  propo
sición que exceda de esta sum a.

1 4. Para p resen tarse  como licitador será  con d ición  
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en las Adm inistraciones 
de Rentas d é lo s  partidos como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la sum a de 1.800 rs. vn. en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do , la cu a l, concluido el acto del rem ate , será devuelta 
á los in teresados, m énos la correspondien te  a l m ejor 
posto r, que quedará  en depósito para  garan tía  del se r
vicio á que  se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se lia rán  en pliegos cerrados, 
y se rán  a n ó n im a s , poniéndose en lu g ar de la firma u n  
lem a, y fijándose en letra  la cantidad en que el lic ita
dor se com prom ete a p re s ta r  el servicio. A cada propo
sición acom pañará  o tro  pliego, tam bién cerrado, en  el 
que se escrib irá  el m ism o lema , el dom icilio del propo
nen te , y su firm a ó la de persona au torizada cuando no 
sepa e s c r ib i r : á este pliego se u n irá  la carta  de pago ori
ginal que acredite  haberse  hecho el depósito prevenido 
en la condición  an te rio r. El pliego que contenga la p ro 
posición llevará en su  sobrescrito  solo la p a lab ra  Pro- 
posición, y el de la firma y  dom icilio del p roponente 
el lema que se haya fijado al pié* de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de qu ed ar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta  d u 
ran te  la media hora  an te rio r a  la fijada para da r p rin c i
pio al acto , y una  vez entregados no podrán  re tira rse .

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fó rm ula  sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
diario desde T iurana á la Seo de Urgel y vice versa  po r
el precio d e . .   rs. anuales , bajo las condiciones
conten idas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión  que no se halle redactada en estos 
té rm in o s, ó qu e  contenga modificación ó c láu su las  con
d ic iona les, se rá  desechada.

18. A biertos los pliegos y leídos p ú b lic a m e n te , se 
ex tenderá  el acta del re m a te , declarándose este en favor 
del m ejor p o s to r , sin  perjuicio de la aprobación su p erio r, 
para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo en tre  los au tores de las propuestas que  
hub iesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el con tra to  á escritu ra  p ú b lica , siendo de cu en 
ta del rem atante los gastos de su  otorgam iento y de dos 
copias sim ples para la Dirección general de Correos y 
o tra  en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atan te  quedará sujeto á lo que pre
viene el a rt. 5.° del Real decreto. de 27 de F eb re ro  de 
1852, si no cum pliese.las conciiciones q u e  deba llen a r i 
para el o torgam iento de la e sc r i tu ra , ó im pidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino  que so le señale.

22. Será de cuen ta  del con tra tista  conservar en buen 
estado las m aletas en que se conduzca la corresponden
cia , y p reserv ar esta de la hum edad y d e te r io ro ..

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escrib ir.

Madrid 3 de Mayo ded860.*=El Director general de 
| Correos M auricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales h a 'd e  saca rse  á  pública
su b a s ta  la conducción d ia r ia  del correo de id a  y
vu elta  m ir e  B a la g u er  y T iu ra n a .
I .* El con tra tista  se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Balaguer á T iurana 
y vice versa, pasando por los pueblos que se e x p re 
san en el itinerario .

2.1 La distancia que inedia en tre  ám bos puntos se 
correrá  en las horas m arcadas en el itinerario  aprobado 
sin  perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la D irección por considerarlas convenientes al se r
vicio. ' ; \

3.a Por los re traso s cuyas causas no se justifiquen  de
bidam ente se exigirá al contra tis ta  en el papel corres-^ 
pondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada inedia hora; v V  
la tercera  falta de esta especie podrá rescind irse  el con 
tra to , abonando adem ás dicho contra tis ta  los perju icios 
que se  orig inen  al Estado.

4.1 Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá  tener el con tra tis ta  el núm ero  suficiente de c a b a 
llerías m ayores situadas en los pun tos m ás convenien
tes de la linea, á ju ic io  del A dm inistrador p rincipal de 
Correos de Lérida.

o.1 Será obligación del co n tra tis ta  co rre r los ex trao r
d inarios del servicio que o c u r ra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.;

6.a Contratado el servicio , no se podrá su b a rren d a r, 
ceder ni traspasar sin  prévio  perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el con tra tista  á cualqu iera  de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
n istrac ión  i esta, para  el resarc im ien to , podrá ejercer su  
acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

8 /  La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la refe
rida  Adm inistración principal de Correos de Lérida.

9.* El contrato  d u ra rá  dos años, contados desde el día 
en que dé princip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará al co
m u n ica r la aprobación su p erio r de la subasta.

10. T res meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sa rá  el con tra tista  á la A dm inistración  p rincipal respec
tiva , á fin de que con oportun idad  pueda procederse á 
nueva su b a sta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen v erificarlo , e l'co n tra tis ta  tendrá  o b lig a 
ción de co n tin u ar por la tác ita  tres m eses m ás, bajo el 
m ismo precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese nege- 
sario  v a ria r  en p a rte  la línea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , se rán  de cu en ta  
del co n tra tis ta  los gastos que ésta alteración  ocasione sin  
derecho á indem nización a lguna; pero sí las expediciones 
se aum en tasen  ó resu lta re  de la variación  aum ento ó d is
m inución  de d istan c ias , el Gobierno determ inará  el abo
no ó rebaja de la parte  correspondien te  d é la  asignación á 
p ro rala . Si la línea se variase  del todo, el con tra tis ta  de
berá  co n te sta r, den tro  del térm ino  de 1q§ 15 dias si- , 
guien tes al en  que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
c o n tin u a r el servicio po r la nueva línea qu é  sé adopte: en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su b as
tar nuevam ente  el servicio dé que  se tra ta . Si hubiese  ne
cesidad de supr im ir la línea , el Gobierno av isará  al con
tra tista  con u n  m es de an tic ipación  para  que re tire  el 
se rv ic io , s in  que tenga este derecho á indem nización.

12. La su basta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y Boletín 
oficial dé la provincia de L érida y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el G oberna
dor de la m ism a y Alcaldes de Balaguer y T iu rana, asís- 
tido^de los A dm in istradores de Correos de los mismos 
puntos, donde los haya, el dia 4 de Junio próximo, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad. •

13. El tipo m áxim o p ara  el rem ate será  la cantidad de 
16.000 rs. vn. anuales , no .pudiendo adm itirse  proposi
ción que  exceda de esta sum a.

14. Para p resen tarse  como licitador será  condición ' 
precisa depositar p rév iam ente  en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha p rov incia , ó en la A dm inis
tración de Rentas de Balaguer como dependehciá^ále 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 1.400 reates 
vellón en m etálico  ó su  equivalente en títulos de la Deu
da de\ Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, 
se rá  devuelta  á los interesados, m énos la co rrespondien
te al m ejor posto r, q ü e  quedará  en depósito para  garantía  
del serv icio  á que se obliga hasta  la conclusión  del 
contrato .

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
y se rán  an ó n im as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y  fijándose en le trad a  can tidad  en que el licita
dor se com prom ete á p re s ta r el servicio. A cada propo
sición acom pañará  otro pliego, tam bién cerrado, en el que. 
se e sc rib irá  el m ism o lem a, el dom icilio del p roponente 
y su  tirina ó la de persona autorizada cuando no sepa 
e sc rib ir: á esté-pliego se u n irá  la carta  de pago origi
nal qué acredite haberse  hecho él depósito p revenido en 
la condición an terio r. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su  sobrescrito  solo la pa labra  Proposi
ción, y el de la firma y  dom icilio del p roponente  el ie-> 
m a que se haya fijado ál pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han  de quedar 
precisam ente en poder del P residente de la subasta  d u - * 
ian te  la m edia hora  a n te rio r á la fijada pa ra  d a r p r in c i
pio al ac to , y u n a  vez entregados no po d rán  re tirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la. 
fórm ula s ig u ien te : _ ;■

'f Mo obligo á desem peñar la conducción del corred  
diario desde B a h g ae rá  T iurana y  vice versa por el precia 
de . . . .  rs. a n u a le s , bajo las Condiciones contenidas en  
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó cláusulas con-' 
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos púb licam ente , sé ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
dien te  al G obierna.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
hora , pero solo en tre  los autores de las p ropuestas que 
hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superio ridad , sé  
elevará el contrato  á e scritu ra  p ú b lic a , siendo de cuen
ta <M rem atan te  los gastos de Su otorgam iento y de d o i  
copias sim ples para la Dirección general de C orreos, y' 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante  quedará  sujeto á lo que p re 
viene el a rt. 5 .° del Real decreto de 27 de Febrero de 1853 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta ten-» 
ga efecto en el térm ino que se le señale. j

22. Será descuenta del con tra tista  conservar en buen  
estado las m aletas en  que se conduzca la corresponden
c ia , y p reserv ar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores
m la correspondencia pública sepan leer y escrib ir.

Madrid 3 de Mayo de 1860.=E l D irector general da 
C orreos, Mauricio López Roberts. ;

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida y
vuelta  entre  Villareal de A lava y  Durango.
1.a El Contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Yillareal de Alava á 
Durango y vice versa, pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario . .

2.a La distancia que m edia en tre  ám bos puntos* se 
correrá en las horas m arcadas en el itinerario  aprobado 
sin  perjuicio délas alteraciones que en lo sucesivo acu e r
de la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al con tra tista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada inedia hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato  , abonando además dicho co n tra tis ta  los p e r ju i
cios qué se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el con tra tista  el suficiente núm ero de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m as convenientes 
de la línea á juicio del Adm inistrador principal de Cor
reos de Vitoria.

5.a Será obligación del contra tis ta  co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rran , cobrando su  im porte, 
al precio establecido en el reglamento de Poetas vigente.

6.a .Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar él con tra tista  á cualquiera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad-. 
m in isti ac ió n , esta , para el resarc im ien to , podrá e je rce r 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
A dm inistración p rincipal de C o rréo sle  Vitoria. . ..

9.a El contrato  d u ra rá  dos años,* contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación su perio r de la subasta.

10 . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sa rá  el contratista  á la Adm inistración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen Gausas 
q ué impidiesen verificarlo, el contratista  tendrá obliga
ción de co n tin u ar por la tácita tres meses m ás bajo eU 
mismo precio y  condiciones: m ’ J  j

11. Si d u ran te  el tiem po de este contrato fuese ríe—i 
cesarlo v a ria r en  parte  la línea designada y d irig ir Taj 
correspondencia por otro ú otros puntos , se rán  de  Cuóti-' 
ta del con tra tista  los gastos que esta alteración ocasio
ne. sitL-derecho á indem nización alguna ; pero  si la» e x 
pediciones se aum entasen  ó resu lta ré  de la variación  au 
m ento ó dism inución dé d istancias,“ é r  Gobiernó deter
m inará  el abono ó rebaja de la pa rte  correspondien te  de 
la asignación á p rorata . Si la línea se variase del todo, 
el con tra tis ta  deberá contestar den tro  del térm ino  dé los 
15 días sigu ien tes al en  que se le dó el aviso si se aviene 
ó ño á co n tin u ar el servicio por la nueva línea que se- 
adopte : en caso de negativa , queda al Gobierno el de
recho de su b asta r nuevam ente el servicio de que se ¿ra
ta.-Si hubiese necesidad de su p rim ir la línea , el G obier
no avisará al contra tis ta  con un mes de an tic ipación  
para que re tiré  el servicio, sin  que tenga éste derecho á 
indem nización . . 3

12. La subasta se an u n ciará  en  la Gaceta y  Boletín 
oJicialdQ las provincias de Alava y^Vizcaya y por los demás 
medios aco stu m b rad o s, y  tendrá lugar ante los' G ober
nadores de las mismas y  Alcaldes de V illareal y Durango, /  
asistidos de los' A dm inistradores de Correos de los mismos 
puntos, donde los haya , el dia i  de Junio or óxi 1110* Jai 
hora y en el locar que señalen  dióhás Autoridades^

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad; 
de o.000 rs. vn. an u a ’es. no pudiendo adm itirse p ro 
posición que exceda de esta suma. ]

14. Para presentarse como licitador será condicioné 
precisa depositar préviam ente en una de tas Tesorerías daf 
Hacienda pública de dichas provincias, como dependen
cia  da la £a ja  general de Depósitos, la sum a de 400 rs. vn. 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la c u a l , concluido el acto del remate, sorá de
vuelta á los interesados, m énos la correspondiente al m e
jo r postor, que quedara en depósito para garantía del ser-» 
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y  
serán  anónim as, poniéndose en lugar de ia firma un  le
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se comprom ete á p restar el servicio. A cada proposición 
acom pañará otro pliego tam bién cerrado, en el que se es
c rib irá  el mismo lema , el domicilio del proponente y  su  
firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
b ir :  á este pliego se un irá  la carta dé pagó origina! q u é  
acredite haberse hecho el depósito prevertido en la c o n 
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo 11 palabra Proposición , y  
el de la firma y domicilio del proponente el lema quite 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quédari 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta  d u 
ra n te  la media hora anterior á la fijada para dar prihéi-; 
pió al acto, y una vez entregados no podrán  retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la condücófon déf ebrreof 
diario desde Villareal de Alava á DurangÓ y vieé versa 
por el precio d e  reales anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

- Toda proposición que no se halle redaotódá ér* ésto* 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor p o s to r , sin  perjuicio de la aprobación superior, 
para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resulta
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, sé ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de.su otorgam iento y de dos  ̂co 
pias sim ples para la Dirección general de Correos y otra 
en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el a r t. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumplíase las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento.de la escritu ra  , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22> Será de cuenta del contratista conservar en b uen  
estado las m aletas en que se conduzca la correspondencia, 
y p reservar esta de la hum edad y  deterioro.

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escrib ir.

Madrid 3 de Mayo de 1860.=-*Él Director general de 
Correos, Mauricio López R oberts.

Condiciones bajo la s cuales ha  de sa ca rse  á  p ú b lic a
su b a s ta  la  conducción d ia r ia  d e f correo de id a  y
vuelta  é n tr e  la  C o ru ñ a , Vigo y  T uy .
1.a El con tra tista  se obligará á conducir en carruaje  

la correspondencia y periódicos desde la Coruña á Vigo 
y  T uy y  vice v e rsa , pasando por los pueblos que se ex
presan  en el itinerario .

2.a La distancia que m edia en tre  aquellos pun tos Se 
co rre rá  en las horas m arcadas en el itin e rario  Vigente, 
sin  perjuicio de las alteraciones que en  lo sucesivo 
acuerde la Dirección p o r considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju stifiquen  
debidam ente se exigirá al con tra tista  en el papel co r
respondiente la m u lta  de 40 rs. vn. po r cada m edia hora; 
y á la tercera falta detesta especie podrá rescind irse  el 
co n tra to , abonando adem ás dicho contra tis ta  los p e r jt l i- ’ 
cios que  se originen al Estado.

4.a Para el buen  desem peño de esta conducción de
berá tener el coutra tista  el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos m ás convenientes de 
la l ín e a , á juicio del A dm inistrador p rincipal de C o r
reos de la Coruña.

5.a Será obligación del con tra tista  c o rre r  los ex
traord inarios del servicio que  o cu rra n  / cobrando su  im 
porte al precio  establecido en el reglam ento  de Postas 
vigente.

6.a C ontratado el servicio , no se podrá su b a rren d a r, 
ceder ni traspasar sin  prévio  permiso*del Gobierno.

7.a Si por faltar el con tra tis ta  á cualqu iera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istrac ió n , esta , p ara  el re sa rc im fe m o , óódíf'á -ejer
cer su acción con tra  la fianza v bienéScfé SquéT. ' j

8.a La cantidad en q u e -q u éd e  rem atada  la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe- ! 
rida A dm inistración principal de Correos de la Coruña.

9.a El contrató d u ra rá  u ti a ñ o , CÓntados desde el 
dia en que dé princip io  el servicio, cuyo dia se fijará al- 
com unicar la aprobación su perio r de br subasta .1 ■ *-*1

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo a v í-  i

sará el. contratista  á  la Adm inistración principal respec
tiv a  , á fin de que coft oportunidad pueda prooedérse 4 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de con tinuar por la tácita tres meses más bajo el 
m ismo precio y condiciones.

14. Si d u ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario v a ria r en parto la Hrf&a designada y d irig ir la 
correspondencia por otro  ú otros puntos, serán  de cuen
ta del contratista  los gastos que esta a lteración ocasione 
sin derecho á indem nización a lguna; pero si las expe
diciones se aum entasen ó resu ltare  de la variación  a u 
mento ó dism inución de distancias , el Gobierno de ter
m inará el abono ó rebaja de la pa rte  correspondiente de 
la asignación á proratá. Si la línea se variase dél todo, 
el contratista  deberá contestar , dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el a v iso , si se avie
ne ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la l ín e a , e l Gobierno 
avisará ál contratista  con un  mes de anticipación para

3u e .re tire  el serv icio , sin  que tenga este derecho á in -  
em nizacion. .
14. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletín 

o/icial de las provincias de la Coruña y Pontevedra y por 
los dem ás medios acostum brados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de las m ismas y  Alcalde de Vigo , asis
tidos de los A dm inistradores de Correos de los mismos 
pun tos, el dia 4̂  de Junio  próxim o, á la hora y en el lo
cal que seña len 'd ich as Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la canlidad 
de 58.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

14. Para presentarse  como licitador será condición 
preciso depositar préviam ente en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública de dichas p ro v in c ia s , ó en la Admi
nistración del partido  de V igo , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 4.800 rs. vn. en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
d o , la c u a l , concluido el acto del rem ate, será devuelta á 
los in te resados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará  en depósito para garan tía  del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del co n tra to .

15. Las proposiciones Sé h a rán  en pliegos cerrados, 
y se rán  an ó n im as, poniéndose en lugar de la firma u n  
lem a, y fijándose en letra  la cantidad en que el licite- 
dór se compromete á prestar el servicio. A cada p ro 
posición acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en  el 
que se escribirá el mismo lem a , el domicilio del pro - 
ponente , y  su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escrib ir: á este pliego se u n irá  la carta  de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito p re 
venido en la condición an terio r. El pliego qu e  contenga 
la proposición llevará en su  sobrescrito  solo la palabra 
Proposición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora anterio r á la fijada para dar p rin 
cipio al acto , y una vez entregados no podrán re ti
ra rse .

17. Para ex ten d erla s  proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde la Coruña á Vigo y Tuy y vice versa por el
precio d e ......................... rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s, ó que contenga modificación ó c láusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá eí acta del rem a fe, declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin  perjuicio de la aprobación supe
rio r , para lo cual se rem itirá  Inm ediatam ente el expe- 
d iente-al Gobierno.

1 9 /  Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
hub iesen  causado el empate.

20. Hecha J a  adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el con tra tó  á escritura, púb lica , siendo de cuenta  
del rem atante los gastos d é  su  otorgam iento y de dos co
pias simples para la D irección general de C orreos, y 
o tra  en el papel sellado correspondiente.

21. El m ismo rem atante quedará  sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero do 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritu ra  , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale.

22. Será de cuenta  del con tra tista  conservar en buen 
.estado las m aletas en que se conduzca la corresponden
cia, y  p reservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
El contratista se obliga igualm ente á conduoir la cor 

respondencia procedente de U ltram ar en los meses en 
que los buques-co rreos te rm in en  su viaje en Vigo, de
biendo en los casos en que ésto tenga efecto anticipar 
en dos dias la salida de Yigo el tiempo suficiente para 
enlazar en la Coruña con el correo general para esta 
corte.

Madrid 3 de Mayo de 1860.=*E1 Director general do 
Correos , M auricio López Roberts.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A  .— D E P A R T A M E N T O  D E  L IQ U ID A C IO N .’ ’ ‘

R e la c ió n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de M arzo de 1 8 6 0  , ‘ Cón eoaptesion de los docum entofqüi akre$®nden en pago.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

* '"--1 u l  IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO/ : , ,
¿ ■ i . ^  1 í

Número
deTas‘:'

reclama
ciones.

: :  1 1

Í Su importe.
• 5

Deuda 
consolida- 

■ da del 3 
por 4 00.

• Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Deuda amortizable

de primera’ clase.

V 1

Deuda amortizable

dé ségimda cíase. ‘
. f

. í :: g 1 ■ ' ■

Deuda' 
del personal del 

Tesoro.

— T  ;

Deuda dél ¡ 
v: . material ,de| 
....... mismo. 1

i) ‘ T \

En certificaciones 
de capital convertible 
por sextas partes en 
títulos del 3 por 400.

, - i ----- • <

En certiftcacionefl 
de rentas no perci

bidas.

En certificaciones 
de intereses adelan

tados.

Presas in g le sa s........................... . ............................. ........................ :
'i

L iquidaciones por docum entos no recogidos............................;
O bras p ia s ................ ............................................................................ j

D evoluciones....................  . .......................................................

Fianzas................................. ................................................. ...1

Indem nizaciones de la guerra  c iv i l . ...........................................
Deuda del personal del T esoro ..................................................
Idem del m ateria l del m ism o......................... ................
Bienes de Prop ios, Beneficencia é Instrucción p ú b lic a . . .

Partícipes legos en diezm os........................................................../

Herederos de D. Manuel G orvea. . . . . . . . . . . .
Idem de D. Antonio M endoza........ ......................
D. Antonio Fajardo........................... .............  . . .
Herederos de D. José María So ldevilla.. . . .
D. Manuel Fernandez y C a s t il la . . ................ ..
Al Cabildo de la santa iglesia catedral de

B a r c e lo n a .. . ................ .......... .......................
Herederos de D. Angel García Fernandez'.. .

’ D. José Angel García y G a rc ía . . . .  .............
Doña Salomé García y. García
D. Nicasio García y G arcía....................................
D. Angel García y G arcía ............ ........ .........
D. A ndrés García y G arcía..................

 ̂Doña Victoria García y G arcía ....................
Colegia de escolapios de Villacarriedo.............

(Véase la nota al fin de esta relación.)

j Testam entaría del Duque del In fan tado ............
) Sr. Duque de O suna...................... ........................
) D. Rafael María de D u ra n ., ..... .............................
> D. José María Pardo M ontenegro____ _______

' ‘ L
v ■
1
f
l

1
1

i

i
47

664
19
97.

1
1
4
1

5 ' I  605.641,25 
! 71.755,30 

á V 361.176,75 
’ 55.200 - 

8.586,14 -

■ 60.603,01 
: 24.375,72 
í 48.447,06
■ 48.447,06 

4 8.447,06 
4  8.447,06

■i 18.447,06 
. I 18.447,06 

; 100.478,18' 
. ‘ 229.687,30" 

! 9.867.726,38* 
i 627.440,69 
12^519.633,25 5 
: 606.149,41.

. 4.084.962,08  
87.979,62 
18.269,55

r

12.519.633,25

605.6 4 í ,f  5 
71.755,30 

361.176,78 ! 
55.500 '

18.447.06
18.447.06
18.447.06
18.447.06 ’
18.447.06 

-18.447706 
100.478 18 
229.687,30.

• r

i i . .•

'6:841,95
.... |

»,• l

• • i

l• • í
* . .  \

1.744,19

60.603,01 
2^.375,72 -

<

9.867.726,38

-------- ---------V ‘f ....

i• • i

t

’ # : I

* 527 *440,é

342.406,66 
643.846 

„  .J 9 .7 0 6  . . 
'  T 0.40í,66  '

‘ «38.382,64 
f * 425.077,63 
L . .  34.545,67

7.086,70

25.658.44
46.038.45 

. 3.727-^5.
780,19

; ' ’ : ' . . .
84fr 26.440.346,99 "42.519.633,25 1.534.621^4,, 6.841,95

! ■’
86.722,92 j 9.867.726,38 627.440,6^ 1.016.063,3? 705.092,64 76.204,73

NOÍA. Los in te resaíos á quienes se les ha reconocido ó 
se publican  m ensualm ente.

Madrid 31 de Marzo de 1860.=E l Jefé del Departamento

i' liquidado sus créditos por los ramos de indem nizaciones de la última guerra c iv il, Deuda del personal del Tesoro, del m aterial del mismo y  bienes de tenefleenéia é Instrucción

>, Manuel M. Secades.=V.° B.°=E1 Director general, Sancho.

p ú b lica , se  defollai0 por separado en las relaciooe» qüe

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento. — Negociado 4.° — Minas.
En él expediente instruido en este Gobierno de p ro 

vincia á instancia de D. Pedro E stéban de Barreneche, 
Presidente de la sociedad Los A ngeles , con el objeto de 
que dicha sociedad sea declarada especial m inera, p r é -  
vias lás form alidades qué la ley exige, he dictado la 
procidencia siguiente:

«En u s a d e ia s  fscuRadw que 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido e /d ic -  
tám en del Consejé provincial^ apruebo fa constitución 
en especial m inera  de la sociedad Los Angeles, formada 
pa ra  beneficiar la m ina de cobre La Terrible , sita en el 
térm ino  áé Colm enaréjo / de la provincia d#e .M adrid, me
d ian te  escritura  otorgada en esta corte á 20 de Diciem
b re  de 1859 ante el Escribano D. Mariano Demetrio Ortiz 
p o r Di Pedró E stéban de BarréneChe'y 0 /  Ségóhdo de 
T orres y B. Jos& G alw la Ebbanóve, ifldtvklikM -de te re
ferida sociedad, autorizados al efecto por te general-dé ac-

Madrid 5 de Mayó de 1860.«=*El G obernador Vesa de 
A r mijo.» ’ *

Lo que he dispuesto se publique en ios periódicos ofi
ciales de esta coi te en cum plim iento de lo que p rev ie— • 
ne el art. 8.® de la ley dé Sociedades mineros de 6 de Ju 
lio de 1859.

Madrid 8 de Mayo de I860 «=É1 Marqués de la W a  
da Armijo. . „ -. .. 0

En el expedienle in stru id o  en este Gobierno de p r o - ! 
vincia á instancia de D. Pedro T ielles, Presidente do-la 
sociedad La Fuerza, y Perseverante . con el objefo.de que 
dicha sociedad sea declarada especial m in era , p rév ias l is  
foi mal ¡dad es que la-ley exige, be dictado te providencia 
sigu ien te : .. q

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras d e  6 de Julio de 4859, V óido e lk tíé- 
táineiydef Lonséjo p rov in c ia l,-ap ru eb o la  constituciod 'én 
especial m inera  d e ja  soc i ecLi d F u e r z r y  Per sccét unté, for
m ada para, beneficiar las ju in as  Fver¿a, La Estrella y  j 
San Vicente^ sitas en la provincia de Giwd daj;. me- i 
diante, escritu ra  otorgmla em esia  córte  á .31 i\%:DiViém-* 
bre  de 1859, y sus adicionarles d e  14 de Marzo y |1| úV 
Abril del presente año , a n te  el fiscribánó D Justó Mo
ray  ta, por Ü. Pedro Trelles. R  Miguel de Al mi na y Déb

Teodoro Narbon, individuos de te Junta: d irec tiv a , a u to 
rizados al efecto por la general de accionistas.

Madrid o de. Mayo -+860.*aHEI Gobernador ,' Vega
de Armijo.» '

Lo que he .d ispuqstq  s f  W b l i q ^  p ti  Aos periód icos i; 
oficiales d ie s te  corte en cuufylimiéfftcFcfcrló q ?e  p re v ie -1 
ne el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Ju 
lio de 1859. . . .  _

Madrid 8 de M ayq.de 1A69.^-£1 Marqués de )a Vesa 
de Armijo. "

¿ J Heal̂  ̂ Monte *de P ie d a d .^

. .. , - - - C o R t a d u —
- * - ' y  i; -

OMfir.tier Abril próx im ■ ha-  prestado
-r,s * PPr&n* * * S b b b  éteas figu- 

rnrr LoS-f por. cantidades Je sd e  30, ¿JRO ^  En el m hino 
.se i« » q ^ e m } ^ i;a d a  3.319* pártidáíf; v  séJia  rén H o rad o
su Tesorería de 120.419 rs. ‘ : '

J y c ñ y s .?du l<^uiiw^iS4T.eiKjid^S'.ea duám  otes han 
bh. oficiados en la  sjjJDasta celebrada/en ío^alias 28 

y iíridfct mismo , p ó r  éXcéso déLprecio de sus. ta sa s , en
14.¿20 rs^7; cuya -suma qhedte k d isppsibibo de »us d a e - 
nos por espaqjQ do 10 años.

Las alhajas que resulten  ex isten tes de todas las que 
fueron em peñadas en el mes de Abril del año próximo 
pasado de 4859 se venderán en pública subasta en los días 
30 y 34 de este mes. los efectos com prendidos en  esta dis
posición tan solo podrán  desem peñarse ó renóvarsw has
ta el 21 del actual.

El Monte sigue prestando  sobre efectos públicos coti
zables. ^ , —

Madrid 9 de Moyo de 1860.=E1 Contadpr.

Ayuntam iento de Monforte de L6IB09 ,

Con aprobación del Excmo. Sr. G obernador'c tv if de 
te provincia $acordó este A yuntam iento  trastefiaT la fb- 
ria  anual, que por los dias 4 4, 15, 46 y  47 de Agosto *Se 
celebraba en el Campo de te-Coitlpamá de  ésto vilfr, para 
el domingo . lunes v m artes de la ftestftin *te PotfttÉOs- 
tés. A esta ña i i*puédoi) .ccmcurrir co ir téüa élase á é g a -

^ M ñ n e  y franca la venta # J  impueeto por
Muy p róx im a:ya te épock en ¿pie débe realizarse la f 

del corrien te  año , se anuncia a! público papa Inifelifleft- { 
cia de losipteresadós.- - • ' ^

M cufotla 23 da Abril d* d i  Rivted*

Alcaldía constitucional de Arganda y  presi
dencia del cantón de bagajes.

Por disposición del Sr? G obernador civil de la pft£- 
vincia se contrata en pública licitación el servicio de bar  
gajes que se necesito e n  este cantón por un añ o , á con
tar desde 1.® de Julio del corriente y term inará en 
30 de Ja n io  d e  i8Al> El rem ate será doble: en te capitel 
ante el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, y en 
esta villa en sus S a la b eo  nsTs t orí a le s , á las doce de la 
m añana A, del próxjníq Juukb LasLprQposiciones
se harán  .pqV pliegos ¡cerrados' con sujeción al modelo 
tffcé á cóntinuacion se expresa, débiendo acom pañar á 
elte* docum ento qüe abreaite haber consignádó la can- 
lid aé 'd e  2.000 rs. en te Depositaría del Góbiérpó de p ro 
vincia ó en la de esta m unicipalidad que sfr necesitan 
para tom ar p a r te e n  lja subasta:^-1̂ . prim era^anecia ̂ Aior,a 
se dcotinará para recibir los pliegos cerrados, en'^cuya 
operación se observarán las fo?malfdadéá prevenidas en 
el Real decreto de 27 de  Febréro  é Ihstrüeéión dd f9 de 
Marzo de 1852. Finado aquel plazd áe ab rirán  y !éer.án 
según su num eración. C uátidu d(& pr'óposjcionés ásean 
igufftos ,?se abrirá  licitecióñ púb lica  en tre  los in te ^ a d o s  
durJBtrt# 18 m in b to s /y  £&’pd[jtídieará p ró fh io n áh b eo - 
te^alJMgo» porte**’ ;



Lo que se anuncia ai público llamando licitadores.
Arganda y Mayo 5 de 1860.*»£l Alcalde Presidente, 

Mariano Sanz.
Modelo que se cita.

D................................... , residente e n ......................   calle
d e ...................., núm ero , enterado del anuncio pub li
cado en el Boleti?i oficial d e  d e .........................ae este
año, y  de las condiciones bajo las que se ha de pres
tar el servicio de bagajes en el cantón d e  du
ran te  el año que comenzará en 1.® de Julio de 1860 y 
concluirá en 30 de Junio de 1861, me comprometo á 
prestar aquel servicio en el indicado cantón, con a rre 
glo al mencionado pliego de condiciones, por la canti
dad de.........................por carro de bueyes, d e  por
id. de dos muías, d e  por cada caballería mayor, y
de por caballería menorjen cada legua de marcha.

f Fecha y firma del proponente.)

Fábrica de artillería de Trubia.
D. Luis Lotfguet y O rtega, Oficial primero de Admi

nistración militar, Secretario de la Junta económica de 
esta fábrica.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto en Real ór- 
den de 20 de Abril últim o, la expresada corporación 
acordó señalar el domingo 3 de Junio próximo á las do
ce y media del día para sacar á público remate en las 
oficinas de esta fábrica las conducciones siguientes:

Primer remate.
Conducción de efectos de Gijon á esta fábrica y vice 

versa de piezas mayores de 30 quintales á 3 rs. quintal: 
idem menores á 2 rs. 60 cénts. quintal.

Segundo remate.
Conducción de cok y carbón de Riaza á esta fábrica; 

cok 3 rs. 39 céntimos quintal; carbón 3 rs. quintal.
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y no 

tendrán valor las que sean superiores al precio límite y 
las que no estén arregladas al modelo adjunto. Los au
tores de proposiciones están obligados Ó hallarse pre
sentes ó legal mente representados en el acto de la su 
basta para dar las aclaraciones necesarias, y si resulta
sen dos ó más proposiciones iguales y adm isib les, se 
abrirá en e\ acto una nueva licitación oral por espacio 
de 16 minutos en los términos que previene la Real ins
trucción de 3 de Junio de 1852. -

Los licitadores presentarán fiador en quiebra en el 
acto del remate.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta, debiendo advertir que por 
Real órden de 20 de Abril próximo pasado los traspor
tes de efectos de guerra que de esta fábrica se efectúen 
por el ferro-carril de Langreo solo pagan una mitad de 
derechos de tarifa, cuya Real órden se halla en esta Se
cretaría para los licitadores que gusten enterarse.

Trubia 3 de Mayo de 1860.«*Luis Longuet y Ortega,

Modelo de proposición.
Sres. de la Juntageconómica de lajfábrica de Trubia,—

D. F . , vecino d e ..................., enterado del anuncio
y  condiciones publicadas con fecha................. se compro
mete á verificar la conducción de    al precio

•• •. con estricta sujeción á las mencionadas
copdiciones.

(Firma del fiador.) (Fecha y firma del proponenle.)
___________________   2347

Sociedad Valenciana da Crédito y Fomento.
CAPITAL.

Rs. vn. Cénts. 
a c t iv o . .. .

Acciones..........  .....................................  <7.000.000
Efectos en cartera...............................  23.485.202 33
Varios deudores  ...........................    2.183.504 ’<0
Ca¿a  • .............................................  5.874,051,13

Rs. v n . , , .  48.542.754,56

p a s iv o .

Capital............................................. .. 25.000.000
Cuentas corrientes...............................    9.386.190,02
Depósitos ..............................      7.849.201,51
Yários acreedores.  .............................. 6.307.363,03

Rs. v n .. .  . 48.542.754,56

Valencia 30 de Abril de 1860. El Interventor,
J. Camarero.«=Ei Director, Ennquez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DE MAYO 

DE 1860

HORAS.
Barómetro 

reducido 40° Y milíme
tro!.

T empen
tar» en 
grados 

Reaomnr

Tempera
tura en gra*

dos centí
grado*.

Dirección 
del Tiento.

E9TADO 
DEL CIELO,

6 m .. 
9 m .

12......
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n ...

706,72
707,03
706,75
706,08
705,96

»

8*,9 
13°,9 
17®, 5 
19°,3 
18®,4 
14°,6

11®, i 
17®. 4 
21®,9 
24®. 1 
23°,0 
18®,3

o . s . ó :. .
o. s. a . .
S. S. 0 . . .
s. 0. . . . .  
0. s. 0. . .  
0. s . 0. .

Nubes.
Cubierto.
Alg.*nube.
Despejado.
Idem.
Idem.

Temperatura má
xima del dia.

Temperatura má
xima al so l. . . .

Tem peratura m í
nima del d ia ...

20®,9 

24°,9 

7 \ í

26® ,1 

31®,1 

9®,2

■ ■ ....: ■■

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . .

6,0 milímetros. 
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 9 de Mayo 
de 1860.

Hora.

Barómetro 
en tn iiíoie 
tro*,i y 
al DiTel del 

mar.

Temperatu
ra en grado* 
centígrado*.

Dirección
del

Tiento .
Batadodei cielo.

7  de la m. 7 6 2 ,4 15®, 3 O. S. 0 . . Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
si 4 de Mayo de 18 6 0  á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redn- 
eido á 0® 
y al nivel 
del mar.

Tempera- 
tora en 

g ra do * 
centigra • 

do*.

Di rece ion 
del 

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque......... 7 6 8 ,9 . 7®,8. E . . . . . Nubes.
Paris....................... 7 6 6 ,0 . 9®,4. N.N.E. Despejado.
Bayona................... 7 6 1 ,6 . 1 2 °,8 . O.N.O. Cubierto.
Lyon....................... 7 5 9 ,0 . 13®,5. N........ Despejado.
Madrid................... 7 5 8 ,9 . 1 3 \ 1 . N. E.. Idem.
San Fernando.. ,  . 7 6 0 ,6 . 14®,9. S. S. E. Nubes.
Bruselas.............. 7 6 7 ,7 . 9* ,1. N.N.E. Despejado,Turin..................... 7 6 0 ,6 . 16®,5. E........ Nubes.Lisboa....................
Roma.....................
Florencia...............

7 6 1 ,2 . 17®,1. N. E.. Cási cubierto.

San Petersburgo.. 
Constantinopla.. ,

7 5 3 ,9 . 3°,5 . N. O.. Nubes,
Stockolmo.............
Argel......................

7 5 5 ,1 . S. S.O. Cási cubierto.
Copenhague.......... 7 6 1 ,7 . 6®,4. ;0. S.O. .Despejada

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este día por la Interven* 

clon de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
k> sigu ien te:

ENTRADO POR U S P CE RÍAS ES #L PIA DE HOY.
1.373  fanegas de trigo.

a.rrobas de harina de id.
3 .8 0 0  libras de pan cocido.
7.635 arrobas de carbón.

7 4  vacas, que oomponen 3 3 .7 4 3  libras de peso.
362  carneros, que hacen 9.231 libras de peso.
190 corderos, que hacen 4.968  libras de pese

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 56 rs. a rroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 76 rs. a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de co rdero , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 96 á 98 rs. a r ro b a , y de 34 á 36 cuar

tos, libra.
Jam ón, de 102 á (12 rs. arroba, y de 42 á 61 cuartos 

libra.
Aceite, de 77 á 80 rs. a r ro b a , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. a rroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs . a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 70 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 J4 rs. a rro b a , y de 2J4 á 3 cuaitos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 20 á 22 rs . fanega.
A lgarroba, á 28 rs. id.

Trigo vendido.
60 fanegas á . . 45 rs . 40 fanegas á . .  46 V% rs.

200  41 4 0 . . . .   ..........  46
36.....................  46 32........................ 47
76.....................  44 f j  29. ...................  44
«3...................... 42 42.......................  46
16.....................  45 50   43 */»
20...................... 43 % 60.......................  46
38.....................  48 43.......................  45
30.....................  45 30....................   46
54.....................  49 Yt 50.......................  44

1 3 0 . . . .   46 30........................ 41
60.....................  46 41.......................  43

140  44 39  44 %
25................   49 38  . . .  46 k
33.....................  46 y% 26.......................  42
20.....................  47 62.......................  46

Trigo vendido   1.617 fanegas
Quedan por vender 961.

Precio m áxim o  49)4.
ídem m ínim o.............. . 41.
Idem m edio ...................  44,79.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Mayo de i860.=?El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA. DE MADRID.

Cotización del 9 de Mayo de 1860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-15, 
10 c. y 48; á plazo, 48-75, 30 , 40, 35 y 25. fin corrien
te vol.; 49-10 c. y 49 á fin del próx. vol.; 49-50 fin 
próximo vol. pri. de 75.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 38-30, y 38; 
no publicado, 38-10 d .; á plazo, 38-40, 35, 30, 25 y 
20 c . , fin c. v o l.; 38-85, á 15 próx. vol.

Deuda amortizable de prim era c lase , no publicado.
20-10 p. .

Idem de segunda id ., id ., 16 p.
Idem del personal, id., 11-25.
Acciones de carre teras , emisión de 1.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 93 p.
Idem de á 2.000 r s , , id . , 93-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem. 

93 p.
Idem de 1,*de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem. 

92-76 p.
Acciones de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858 

idem , 93 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

an u a l, id . , 109-50 p.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de fe rro -ca rr ile s , emisión de 1859 , id., 88. 
Acciones del Banco de España, id. ,198.
Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba ¿ 

Sevilla, id . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pam plona, id . , 2.000.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-70 <3 
París á 8 días v is ta , 5-26.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 9 de Mayo de 1860.

Fondo» franotset i ?  P o r  1 0 0 .................. .. 7 0 ,7 0 .Fonaot franotset•• j  4  ^  p o r  t o o .....................  9 6  j 8

í 3 por 100 in te rio r. 46 J4.
Españolee    < Idem ex terio r.. . . ___ 48 M.

( Idem diferido  37.
Consolidados.................................................... 95 3/8 á 1/2.

Amberes 4 de Mayo. —In te rio r , 47 1 /4. — Diferido, 
37 1/4.

Amsterdaan 3 de Mayo. — Interior, 46 3 /16 .— Dife
rido 36 7/8.

Francfort 3 de Afayo.— Interio r, 45 3/8. — Diferido, 
36 1/4.

Lóndres 3 de Mayo. — Consolidados, 95 1 /4 , 3/8.— 
Diferido español, 37 %.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Eq virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Ro2alena, Jue: 

de primera instancia del distrito de la Audiencia, en autos ejecu
tivos que se siguen por la Escribanía de D. Miguel García No- 
blejas, se saca á pública subasta un oficio de Procurador de loi 
Juzgados y Tribunales de esta corte, con facultad de nombrai 
Teniente, valuado en 85.000 rs. vn., á deducir cargas, y se hi 
señalado para su remate el día 12  de Mayo próximo á las doc< 
de su mañana en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el pise 
bajo de la Territorial de esta corte, plazuela de Santa Cruz. N< 
se admitirán posturas por raénos de las dos terceras partes de si 
valor; es de propiedad particular, y los títulos están de manifies
to en la Escribanía, plazuela de la Leña, nóm. 24, cuarto prin
cipal de la izquierda, todos los dias no festivos desde las diez d< 
la mañana basta las dos de la tarde.

Madrid 17 de Abril de 1860 —Nablejas. 4 961 — 1

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in9tanch 
especial de Hacienda de esta provincia se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio á la persona en cuyo poder exista ó ten
ga noticia del paradero de una carpeta núm. 954 que acredita h 
presentación en las oficinas de la Deuda pública de una certifi
cación déla Intervención militar del octavo distrito, fecha 8 d< 
Noviembre de 1843], de 40.022 rs. 31 rafs. á favor de D. Bla¡ 
López Morales por una carpeta de 40.000 pares de zapatos, parí 
que la presente en este Juzgado, plaza Mayor, núm. 7 , piso ter
cero, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se ins
truye para justificar el extravío de dicho documento; bajo aper
cibimiento.

Madrid 7 de Mayo de 1860.=Por mandado de S. S., Manue 
María Cárdenas. 3330

A voluntad de su dueño y en yirtud de providencia del se
ñor D. Victor Dulce, Juez de primera instancia del distrito de 
las Vistillas de esta corte, refrendada del Escribano de su nú
mero D. Tomás Bande, se saca á pública subasta una casa sita 
en esta población y su calle de Santa Ana, números 19 entiguc 
y 11 moderno de la manzana 88 , la cual, según medición practi
cada por el Arquitecto D. Luis Antonio Fenech en 27 de Setiem
bre de 1858, comprende una superficie de 1.676 y medio piés 
castellanos, y se baila tasada en la cantidad de 159A90 rs., tipo 
para la subasta.

Quien quisiere interesarse en su adquisición puede acudir al el* 
tado Juzgado y Escribanía, donde se enterará de los títulos de 
pertenencia y demas pormenores que se deseen, advirtiendo que 
para su remate se ha señalado el dia 8 de Junio próximo á la 
hora de las diez y media dé su mañana en la audiencia de dicho 
Juigado de las Vietillai.

Madrid 5 de Mayo de 1860.«tTomá8 Bande. 2881

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rosalera, Juez 
de primara instancia del distrito de la Audiencia, y por la Escri
banía dé D. Miguel García Nobleja9 se hace saber que por parte 
de D .;Jpaquin Andrade y Vargas se ha solicitado se le declare 
inmediato Rpceeor al mayomgo que fundó D. Luis de Vargas: en

su virtud, si alguna persona tuviere que deducir cualquier de
recho en contrario lo verifique dentro del término de 30 dias si
guientes al de la publicación de este primer edicto en la Gaceta; 
con apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 7 do Mayo de 186Ó.«=^oblejas. 2377

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada por el Escribano de número de la misma D. Jacinto 
Zapatero, se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. José 
Martin, vecino que ha sido ó es de esta M. H. villa, y c*ya ha
bitación se ignora, para que en el improrogable término de cin
co dias, á contar desde el de la inserción del presente anuncio 
en la Gaceta, se persone y muestre parte en forma legal en la 
demanda de tercería de dominio á dos cajones sitos en la plazue
la del Cármen, entablada por Doña Manuela Page, á fin de con
testarla ; bajo apercibimiento de que pasado sin haberlo verifica
do se le declarará en rebeldía, entendiéndose las diligencias su
cesivas en su nombre con los estrados del Tribunal.

Madrid 5 de Mayo de 1860.=Jacinto Zapatero. 2382

Por el presente en virtud de providencia del Sr. Juez del 
distrito del Prado se cita, llama y emplaza por término de 30 
^ias á Bonifacio Díaz Gómez, procesado que ha sido en dicho 
juzgado por falsificación de cédulas de vecindad, para que com
parezca auto S. E. la Sala cuarta de la Audiencia territorial de 
Madrid á hacer uso de la comunicación que Se le ha dado de la 
acusación del Sr. Fiscal; apercibido que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar. 2312

D. Luis Alarcon, Caballero de la Real y distinguida Orden 
de Cárlos ILI, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid , Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente primer edicto cito y emplazo á Ignacio del 
Aguila, hijo de Juan, de unos 34 años de edad, viudo, oficial de 
carpintero, vecino de esta corte, cuya habitación se ignora, pa
ra que en el término de nueve dias se presente en mi Juzgado ó 
en la cárcel de preso9 á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo sigo por robo á D. José Nesons- 
ki; apercibido que de no verificarlo se sustanciará la causa en re
beldía , y le parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 2  de Mayo de 1860.=Luis Alarcon.**Por 
mandado de S. S , Mauricio Forcada. 2318

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribaho D. José María Miller, se cita, llama y emplaza por 
tercera y última vez yaérmino de nueve dias á Cláudio Haim 
Sierra, á fin de que se presente en la audiencia de S. 8., sita 
en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa 
criminal que contra el mismo y consorte se instruye por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento 
en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar. í314

fin Virtud de providencia del Sr-D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapiés, se cita y emplaza á un sujeto 
apellidado Molina, cuyo nombre y domicilio se ignora, para que 
dentro del término de nueve días comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Cándido Capilla á responder á los caraos que 
contra el mismo resultan de la cau9a criminal que se instruye 
por robo ejecutado en la habitación de D. Juan Fiel, plazuela de 
Antón Martin , núm. 54, buhardilla; en la inteligencia que de no 
realizarlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. §315

Por providencia del 3r. D. Patricio González, Jue2 de pri- 
mera instancia del distrito del Mediodía, se cita, llama y empla
za á PascuarSerrano Marquina.para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta oficial, comparezca en dicho Juzgado para ser notificado 
de cierta providencia; apercibido "que de no verificarlo en dicho 
término le parará él perjuicio que haya Jugar. 2316

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez del 
distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del Escribano
D. Rafaél de C asas, en los ex p ed ie n te s  del 1.°, 2.°, 4.® y 7.° qui
ñón de los siete en que se ha dividido una heredad de tierras 
denominadas de los Llanos, en término de Algodre, núm. 68 del 
inventario, que se remataron como bienes nacionales en la su- 
baita de 6 de Febrero último, se cita á D. Francisco Armengol 
y D. José María Ruiz, para que dentro del término de segundo 
dia comparezcan en el oficio del actuario á oir la notificación de 
adjudicación y recibir los testimonios necesarios á fin de que rea
licen el pago del primer plato dentro del término de 15 dias, y pasa
do este ultimo y el señalado para la notificación sin que comparez
can ni realicen el pago citado, se les declarará incursos en las 
disposiciones de los artículos 38, 89 y 40 de la ley de 11 de Ju
lio de 1856. 234 ij

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
Hacienda de esta capital, refrendada del Escribano D. Rafael de 
Casas, en el expediente de dos trozos de tierra de riego more
ral , en el partido rural de Aljucer, término municipal de Mur
cia , procedentes del Estado, números 70 y 71 del inventario, 
que se remataron como bienes nacionales en la subasta de 21 de 
Febrero último, se cita á D. Francisco García, para que dentro 
del término de segundo dia comparezca en el oficio del actuario 
á oir la notificación de adjudicación y recibir los testimonios ne
cesarios á fin de que el pago del primer plazo sea dentro del 
término de 15 dias, y pasado éste y el señalado para la notifi
cación sin que comparezca ni realice el pago citado, se le decla
rará incurso en las disposiciones de los artículos 88,89 y 40 de la 
ley de 11 de Julio de 1856. 334 8

A virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Gasas, 
Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia del Bar
quillo de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se 
cita, llama y emplaza por única vez y término de 15 dias á los 
sobrinos carnales de Doña Brígida Sola, para que por sí ó repre* 
sentados en legal forma con los documentos justificativos se pre
senten en los autos de testamentaría de dicha señora, que radica 
por dicho Juzgado y Escribanía del referido Escribano, sita en la 
calle Mayor, núm. 106, como herederos que son por iguales par
tes de la Doña Brígida, á percibir las cantidades que á cada uno 
corresponde.

Madrid 8 de Mayo de 1860.==-Casas.~El Escribano, Isidro 
Hernández.

fcor providencia del Sr. Juez de primera instancia de Lava
piés de esta corte se cita, llama y emplaza por tercera y última 
vea á José Agudo Caño, hijo de Agustín y de Bonifaeia Paula 
para que en el término de nueve dias se presente en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo 

e la Audiencia territorial, á prestar declaración en causa cri
minal que se le sigue por hurto, previniéndole que si pasa di
cho término sin presentarse continuará la causa en su ausencia 
y rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar. 2320

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez togado de pri
mera instancia, se cita á Francisco Mootoya, para que compa
rezca en el Juzgado de las Vistillas, á cargo de dicho señor, con 
el n de hacerle saber las providencias dictadas en 54 expedien- 
es de subastas de otras tantas fincas de bienes nacionales, re

matadas por Montoya el 18 de Julio de 1859 ante el mismo se
ñor Juez por testimonio del Notario D. Mauricio Forcada, y cu
yos j^gos no ha realizado á pesar del tiempo trascurrido desde 
a adjudicación, por lo que ha sido declarado incurso en las mul

tas correspondientes, conforme á los artículos 38 y 89 de la ley 
de 11 de Julio de 1856. 9Mn

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. 

Asegúrase, dice la P atrie7 qua á consecuencia da 
jas disposiciones adoptadas |K>r la Administración mi* 
j  1 tropas b in a d a s  ó formar el campamento 
de Chalón# ae bailarán reunidas en aquel punto del 
4. a l i o  de Juíiio, y  qüe el Mariscal de Mac-Mahon 
encargado del mando, llagará en dicha época ai 
campo.

Algunos periódicos extranjeros anuncian nueva
mente como muy próxima la partida del cuerpo de 
ejército franeáis que acupa Roma.

Ignoramcfe, añade la Patrie, el tiempo que nues

tra s  tropas p erm anecerán  en la oapital de los Estados 
de la Iglesia; pero creem os poder repe tir que  ño se 
ha adoptado aún  disposición alguna para  verificar la 
evacuación.

E scriben de Gónova el 3 tam bién  á la P atrie  
que  la p rim era brigada  de la división Bazaiñe habia 
llegado á dicha ciudad . Creíase q ue  el em barque  de 
las tropas y del m aterial em pezaría  el 10, en cuya 
época se esperan  de Tolon los b u q u es  trasportes des
tinados p a ra  ese servicio.

E l N o tic ia rio  d e  H am b u rg o  con referencia a n o 
ticias de F rancfort fecha 30 de A b ril, pub lica  las 
proposiciones form uladas por el R epresen tan te  de 
H annover en contra de la de P rusia , y que  la eomi- 
lion  m ilita r de la Dieta ha aprobado por m ayoría de 
cinco votos. Son las siguientes :

1.° La derogación (p ropuesta  por P ru s ia ) de las 
disposiciones orgánicas del sistem a m ilita r no se con
sidera  necesaria ni conveniente : es m enester, por el 
con trario , sostener abso lu tam ente el princip io  de que 
el ejército  federal debe  form ar u n  solo ejército  á las 
órdenes de  un Jefe.

2.° No es tam poco necesario  rev isa r las disposi
ciones orgánicas en general.

3.° Podrán  realizarse reform as en las disposicioneí 
p a rticu la re s , esto es, no orgánicas.

La fragata  de vapor E m pera triz-E ugen ia  ha  sali
do de Tolon p a ra  China d ire c ta m e n te , debiendo tar 
solo hacer escala en  el Cabo. E n arbo la rá  el pabellor 
del V ice-a lm iran te  C harner , C om andante en  Jefe di 
las fuerzas navales de F ranc ia  en  China.

La E m pera triz-E ugen ia  es una fragata de vapor de 
prim era línea con una m áquina de 500 caballos, lie - 
vando á su bordo 600 hom bres de tripulación, inclu
sa la música. En dicha fragata no se han embarcado 
pasaderos ni material. Su Estado Mayor se compone 
do M. de Lapelin, Capitán de navio, Jefe; M. de S u r- 
ville, Capitán de fragata, segundo Jefe; MM. Harel, 
Poirré, du R ouret, Senez y Pallu, Tenientes de na
vio ; M. Romain, Cirujano mayor; M. fiennecart, Ci
rujano segundo; M. G«voíy, Oficial de Administración. 
El Barón de Crisenoy, músico y pintor, es el único 
viajero que ha obtenido dei Ministro de Marina au 
torización para seguir la campaña de China y hacer 
el viaje á bordo de la É m p era triz-É ugen ia .

IN TER IO R .
MADRID.—S. M. la R e in a  ha mandado que se pon

gan á disposición del Sr. Ministro de la G uerra 50.000 
cigarros que regala para los Jefes y Oficiales del ejército 
de Africa, que han de verificar su entrada en Madrid.

 El General en Jefe del ejército de Africa y Presidente
del Consejo de Ministros vendrá hoy, según se d ice , á 
ponerse al frente de las tropas que han de verificar su 
entrada en esta corte.

El campamento no se levanta ya en la dehesa de los 
C arabancheles, como se pensó en un principio , sino en 
la dehesa de A m aniel, que está sitúa la en tre  las tapias 
de la Moncloa y las obras del Canal de Lozoya, á la iz
quierda del camino de Francia.

—  Hoy á las once estará el campamento va levantado 
por completo, y en él se dará un  almuerzo á los valien
tes de Africa costeado por S. 'M. La comida será obse
quio del Ayuntamiento.

La variación del sitio donde acampan las tropas trae
rá  naturalm ente la de la carrera que han de llevar. Se 
cree que esta será por la Fuente Castellana, Puerta de 
Recoletos, calles de Alcalá y Mayor al Real Palacio.

SS. MM. estarán hoy por la tarde en Madrid.
El General en Jefe, después de acam par por la noche 

en su histórica tienda , acompañado de los demás Gene
rales, entrará en Madrid mañana por la carrera que ya 
hemos indicado.

El Ayuntamiento está activando extraordinariam ente 
los preparativos para obsequiar á las tropas y á sus cau-“ 
dillos: sabemos dé m uchas corporaciones y particulares 
que también preparan demostraciones de aprecio á los 
valientes que han resucitado y emulado las glorias de los 
mejores tiempos para España. (Evoca.)

- —  S a n t o  d e l  d ía . — San A ntonio, Arzobispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San 

Pascual.

ALICANTE 8 de Mayo.—Engalanada permanecía nues
tra capital como lo estuvo para recibir á los Generales 
G Donnell y Prim , porque sabíase que tendríamos toda
vía la satisfacción de saludar á nuevos cuerpos de las 
valientes tropas de Africa.

Alicante, pues, como en las recepciones de los pasa
dos dias, ha rendido entusiasta h o m enajeé  las tropas 
llegadas a y e r , ofreciéndole» también laureles y  flores al 
tránsito por las calles, en donde se apiñaba el pueblo al 
toque de las campanas.

A las prim eras horas de la mañana comenzó el des
embarco, y  como á las diez lo verificó el último batallón 
de Almansa. Delante de las tropas iba gran m ultitud de 
pueblo /  agitando estandartes y repitiendo vivas.

En la plaza de la Constitución fueron distribuidas á 
cada ,cuerpo honoríficas coronas de laurel por el señor 
Ib a r ra , D. Mariano.

El General Turón partió para Madrid en el prim er 
tren de la mañana misma. Las tropas, formando pabello
nes algunas, y alojándose otras, perm anecerán tal vez 
hasta hoy entre nosotros. En gran núm ero les fueron 
distribuidos cigarros por los empleados del cuerpo de vi
gilancia , y es indecible la confraternidad que une á sol
dados y paisanos, como si se conocieran de antes.

En los salones de las Casas Consistoriales parece que 
se dió más tarde un espléndido almuerzo á los Sres. Ofi
ciales , como ya lo teníamos indicado. También tenemos 
entendido que se dió otro en la fonda del Vapor; igno
ram os á nné nersnnas ( F.l Cnm prrin  í

CORUÑA.— Ferrol 3 de A/ayo.—Ayer á las once des- 
barcó el prim er batallón del Príncipe, que fué recibido 
en el muelle del parque por las Autoridades militares, 
acompañadas de toda la Oficialidad. El Ayuntamiento lo 
recibió fuera del arsenal, y después de varias alocuciones 
recorrieron las calles de la Magdalena, Real y de Dolores, 
recibiendo en todo su tránsito una ovación completa.

LaS señoras, apiñadas eu las ventanas, dejaban caer 
una lluvia de coronas, ram illetes, versos, palomas, cigar
ros &c.

La formación era im posible, y-algunas veces iban los 
soldados en pelotones.

En gran número de casas habia una corona hecha 
con más esmero que las dem ás, dedicada á los gloriosos 
restos de la bandera, que iba literalmente cargada de 
hermosísimas coronas. Ha habido Oficial que, no pudien- 
do resistir el peso de tantas coronas, tuvo que cargar á 
un soldado con la mitad.

No habia soldado que no llevase ramilletes ó coro
nas: en todos aquellos semblantes ennegrecidos por el 
sol de A frica, se veia pintada la satisfacción y se conocía 
que daban por bien empleadas las penalidades que aca
baban de pasar, que es cuanto deseaba el público fe r- 
rolano.

Concluyó la marcha triunfal á las tres horas de ha
ber desembarcado, delante del A yuntamiento, donde se 
Ies pronunció una larga alocución, que gustó muchísimo 
á los que la han oido, y concluyó por vivas, que encon
traron mucho eco, á la R e in a , al ejército de Africa, á 
su insigne caudillo, y al prim er bata lbn  del Príncipe.

El Circo de recreación y el Liceo de artesanos pre
paran bailes para celebrar la llegada de nuestros va-
fipnfp.fi. (FL M iñn  ríe V inn  \

TARRAGONA— fíeus 6 de Mayo.—»Reus, la patrióti
ca y entusiasta c iudad , celebró dignamente en el dia de 
ayer la entrada del brillante y digno batallón cazadores 
de Alba de Tormes.

Al pregonarse en la tarde del juéves que al dia inm e
diato desembarcarían en Salou los cazadores de Alba de 
Tormes, obsequio con que distinguía á la ciudad de 
Reus su heróico compatricio el Marqués de los Castille
jos , se dispertó en todos loa moradores el deseo de 
ofrecerles una entrada triunfal. Se im provisaron a r 
cos de victoria en el arrabal de San Francisco y  en la 
calle Mayor frente al Círculo: esta sociedad de recreo 
adornó con gusto , aunque con sencillez, la fachada del 
edificio: los colores nacionales cubrían el antepecho de 
los balconee y de trecho en trecho ostentaban grupos 
de banderas, entrelazadas con atributos militares: en su 
oentro y bajo dosel se colocó el retrato  de S. M. la R e i 
n a , leyéndose en varios cartelones: O’Donnell.—Prim .*- 
Zabala. — Echagüe. — Tetuán. — Castillejos.— Sorra! la —?

Aduana.--Sirviendq de zócalo al dosel un medal Ion ene  
que se leía: La sociedad del Circúlo al batallón de Alba de 
Tormes. El , frontis de las Casas Consistoriales ostentaba 
las mismas colgaduras con que en casos análogos suelen 
celebrar acontecimientos, así cívicos como religiosos, solo 
que se sustituyó el encarnado del damasco á los colores 
nacionales, tributando de este modo un obsequio al gran
de acontecimiento del dia. La Filarmónica, el Olimpo, el 
Casino y otras sociedades adornaron las fachadas de sus 
elificios con trofeos y colores muy semejantes á los del 
Círculo, como tam bién algunas casas particulares. La 
calle Mayor y la de Monterols estaban adornadas en toda 
su extensión con pabellones blancos y azules que a rran 
caban del centro de las calles á la altura de las cornisas 
de las casas , lo que presentaba un bien combinado pen
samiento y un  panorama delicioso.

A las siete y media de la noche ancló el vapor, y des
pués de las recepciones oficiales, con cuyo objeto su Ilustre 
Ayuntamiento envió una comisión de su seno, desem
barcaron las tropas. Decir cómo los reusenses reci
bieron á los Jefes, Oficiales y soldados del batallón 
fuera supérfluo; preguntádselo á su patriotismo, á su 
frenesí, á su corazón pródigo en entusiastas dem ostra
ciones, y elfos lo d irán  mucho mejor que nuestra mal 
trazada plum a: llovían los paquetes de cigarros; las lá 
grimas del regocijo se confundían con las lágrimas de los 
punzantes recuerdos; España ofrecia sus bravos, sus ví
tores á los vencedores ae los m arroquíes, pero los aga- 
renos campos estaban regados de sangre española, y las 
playas africanas se convirtieron en in tranquila tum ba de 
los hijos del honor.

A los soldados se les ofreció una húndante rancho, en 
el que menudearon los b rin d is , se improvisaron alocu
ciones y se bendijo una vez la gloria de nuestro ejér
cito. a los Jefes y  Oficiales se les sirvió un ambigú en 
el sitio llamado la Aduana.

A las ocho , según lo ofrecido, un laberinto de coches 
V tartanas apeaban jun to  á la verja de la Masia de Ball- 
beny á los 400 infantes que componen el batallón, pre
cisamente la mitad de los que desembarcaron en Africa.

Formados en bata lla , sus Jefes y  Oficiales recibieron 
los obsequios y un cordial desayuno de los simpáticos 
dueños de la T orre , m iéntras en su parterre  la armo
niosa charanga electrizaba á la muchedumbre con los 
marciales ecos de la Polka del General Prim. A las nue
ve en punto desfiló el batallón: al llegar frente la Torre 
de Sardá el escuadrón modelo de Húsares de Calatrava, 
vestido de rigorosa gala y formado en m asa , presenció 
el paso de la fuerza, incorporándose á su retaguardia. 
Precisamente al llegar la expedición ante el enverjado en 
la torre propia del Sr. V ila, se encontró con el Ayun
tam iento, Jun tas, Corporaciones, Clero, Institutos y Es* 
cuelas de la ciudad que salieron oficialmente á recibirle.

Después de las felicitaciones de ordenanza , se diri
gió el concurso á Reus, efectuando su entrada por la 
puarta de Salou , recorriendo las calles de San Francis
co , arrabales de Robuster y San Pedro, plaza del tea
tro , arrabal de Santa Ana, plaza de las Monjas, arrabal 
alto y  bajo de Jesús, volviendo á salir por el de Ro~ 
Buster y continuando por la bajada del Cementerio vie
jo ,  calle Mayor, plaza de la Constitución, calle de Mon
terols hasta llegar á la plaza de los cuarte les, en donde 
se desplegaron las compañías para ser alojadas.

D urante la carrera fueron infinitos los vivas que se 
repitieron á la R eina , al General O’Donnell, Conde de 
Reus y ejército español expedicionario eñ Africa.

Inútil parece que añadamos que todas las casas del 
tránsito  ostentaban sus colgaduras, algunas de ellas muy 
caprichosas, ocupando los balcones un gentío inmenso 
que en algunas calles presentaba un magnífico panora
ma cuando las señoras cási unánimes agitaban sus pa
ñuelos saludando á los valientes cazadores de Alba de 
Tormes, héroes memorables de Tetuán , Castillejos y 
Gualdrás.

Desde las azoteas, ven tan as, balcones , y en una pa
lab ra , de todas partes se arrojaron con profusión flores 
y coronas, míe cual benéfica lluvia que rejuvenece un 
sem brado abatido por el sol ab rasador, caia sobre los 
cazadores de Alba de Tormes.

Al llegar la comitiva y batallón frente á las Casas 
Consistoriales, el Sr. Comandante del referido cuerpo, 
saludando al retrato  de S. M., dió los gritos de ¡Yiva la 
R e in a  ! ¡Yiva el pueblo de ReusI los cuales fueron con
testados por el eco unánim e del numeroso gentío que 
ocupaba la plaza de la Constitución.

Entre los soldados del expresado batallón se encon
traba un tai Aniceto Mascuñan, natural de la Mancha, 
el cual, según hemos sabido, se distinguió notableiuenle 
por su valor y arrojo en la memorable acción del 4, a l
canzando la cruz de San Fernando. Acerca del m en
cionado Mascuñan tenemos que hacer constar el pa
triotismo de los Sres. D. Federico Alameda y D. Castor 
Viliaroel, el primero Ingeniero director de las obras del 
ferro-carril de Reus á Montblanch, y el segundo ayu
dante de la división de ferro-carriles de Barcelona, lof 
que, apoderándose el uno de la carabina y el otro de la 
mochila y demás equipo del mismo, siguieron al lado 
del citado Mascuñan, á quien  el público distinguía con 
el dictado de el valiente, el valiente.

Carecemos de palabras para describir tal como acon
teció Ja anim ación que duran te  los dias de anteayer y 
ayer presentaba la ciudad de Reuá. En todos los ángu
los de la misma observábase u n  movimiento imponde
rable y se trabajaba con excesivo afan, porque se pasa
ban rápidas las horas y faltaba el tiempo necesario para 
disponer ios preparativos de las-fiestas que se han efec
tuado (Diario.)

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio.—El dia i 2 del corriente m es, á las dos de la 
ta rde , tendrá lugar en la Intendencia general y en la 
Administración del Real Sitio del Pardo la doble subasta 
por pujas á la llana da 90.000 arrobas de leña que se cal
cula podrán resultar dai arranque de los tocones de en
cinas que existen en el monte del Real S itio , tasada ca
da arroba de leña en un real de vellón, siendo de cuen
ta del contratista thdas las operaciones.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y en la Administración dei Real Siiio.

Madrid 5 de Mayo de 1860.«El Secretario , Buena
ventura Gárlos Aribau. 2304__3

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
No habiendo podido tener efecto por falta de repre
sentación del suficiente núm ero de acciones la junta ge
neral convocada para el 30 de Abril próximo pasado, y 
en cumplimiento de lo que se dispone en el art. 29 de 
los estatutos sociales , se invita á los señores accionistas 
para una segunda reun ión , que se verificará el dia 23 
del ac tu a l, á las doce de la mañana , en el domicilio so 
cial , calle de la S a rtén , núm . 10 , cualquiera que sea el 
número de accionistas que concurran y el de acciones 
representadas.

Subsistirán válidos los poderes anteriorm ente otorga
dos y que no fueren revocados por los poderdantes. Los 
depósitos de títulos se realizarán con iguales, formalida
des á las indicadas en el anuncio de prim era convocato
ria publicado en las Gacetas de 31 de Marzo y 1.# y 3 de 
Abril últim os, y  deberán quedar precisam ente hechos 
en las respectivas oficinas para al dia 15 del corriente.

La junta general, ademas de enterarse de la Memoria 
que se le presentará por la de gobierno, se ocupará de 
los puntos siguientes:

1. Aprobación del balance de cuentas al 31 de Di
ciembre.

2.® Renovación parcial de la Junta de gobierno.
3." Plan para la continuación de la empresa y adop

ción de las resoluciones necesarias para elfo.
Madrid 7 de Mayo de 1860. El Secretario general,

E. de Carcer. 2360—2

COMPAÑIA DEL FERRO CARRIL DE MONTBLANCH 
á Reu3.—El Consejo de administración ha acordado con 
arreglo al art. 11 de los estatutos, que se haga efectivo 
el quinto dividendo pasivo de 40 por 100 de las acciones 
de dicha sociedad, ó sean 760 rs. vn. (200 fs.) por acción, 
que es lo que falta para la completa realizaciou del ca
pital que representan.

Al efecto los señores accionistas se servirán realizar 
su pago desde el 1.° al 10 de Junio próximo en Madrid 
en la caja de la Compañía general de crédito en España, 
calle del T urco, núm. 6 , ó en Reus en poder del repre
sentante de la empresa D. Federico Alameda.

Lo que se anuncia con la debida anticipación, según 
?1 art. 16 de los estatutos.

Madrid 9 de Mayo de 1860.-—El Director gerente, Ga
briel Saenz de Buruaga. 2379—2

ESPECTÁCULOS

Tjsxtbo de la Zarzuela. —  A las ocbo y m edia de i t  
Doche. — Memorias de un estudiante, zarzuela  en  tro» 
acto».

Theatre f ra n já is .—A la# ocho y media de la ooche.-*- 
Vnm ari quise dérange.—  Les bsllss as n u it.-~ L s  Califs de 
la rus Saint-fían.


